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PRECIO DE SUECRIPCIÓH

Madrid y provincias: trimestre.... 1*50 pesetas.
Extranjero: idem............................  lO'OO Id.
Ultramar: idem.............................. 15'00 id.
Nùmero suelto...............................  0'25 Id.

ADMIHISTEACIÓIT Y EUSCEIPCIÓR

A d m in is tra c ió n  de P rop ie d a d es , R en tas ;  A ib l l r l t s .

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretorio 
del Excmo, Ayuntamiento.

N OEL AÍUNÍ1 IE1IÍ0 DE
SE EXJEEIO-A- XiOS LTJlSrES

S U M ^ A X ÍIO

ApvnfaTniñnto: de la  sesión do 10 dclnctunl —Distribnción do fon­
dos d tl In terio r y EusnncUo para ol jnes de Agosto,—Orden doL d ía para 
la sesión do lt> de Agoaio.

Alríiid ia  I r̂eftttteHcíCií Nom bram iento de Teniente de A lcalde interino 
del d istrito de la L'niversidud.—Circular lü los Sres, Tonientos do A lca l­
de sobre elaboración y peso del pan, y potab ilidad do las ugaas iitiliza- 
das en la  fabricación de este.  ̂ ^

SñcrHíína: lJÍ:4posJpioncs do la  A lcald ía FresidoneJa relativas á. expe­
dición de libram iento» y jas tiñe ación de cuentns*—Traslado á lo » señorea 
Tenientes do A lcalde de comunicación del üxemo* Sr* Gobernador civil 
de Ja provincia, dictando disposiciones para la bígionizacióii y  sanea­
miento de las barriadas establecidas ¿ lo largo de las carvoterus,—Cir­
cular d los Presidontes de las Casas ds Socorro para qao coniuniq.uen los 
casos de oniermoriad ds carácter sospochoso.-siubibstas para derriba y 
aprovecham iento do matorialDs de la casa, núm. de la  caJJe do Miguel 
Servet; snministro de góneríis para vestuario y reposición de candas en 
los Asilos de^an Bernardino; ejeoncióii de obras do reparación y reforma 
del Mercado de la  Cebada» y sixininistro de mangaje de lona para el ser­
v icio  contra incendios»—Pliegos de condJeiones do la subasta para dorri- 
bo de Jr casa. núm. de la  ronda de ValenciJi»—Numero de lectores en 
la B ib liotoca municipal duranro ol mes de Jnlio,—Cotización en Bolsa 
de los va lore» mnnicljiales —Licencias expedidas por losNegocJudo» 4.*̂ » 
6.°, menor cuantía y U irocción de Fon tanería A lcantarillas.—Mortalidad 
y natalidad.

Coiifínlurifíi Ingresos y pasos verificados por cuenta de ios prosnpucs- 
to» dol Ensanche é In terior» ^

Itiffi,rvt¡ncíúu tie Votuíiiíiívs: Keoaudación en el segundo trimestre del año 
uctnal.—Idem  obtenida por el Excmo. Ayuntam iento en el extrarradio 
y por el arreudatiino en el radío» del al 2i do J nlió, ■

Aítmiiiisírafióitfle ri'opifittade», Jttnlns y Arbitrios: Anuncio de hallarse 
inenrsos en el segundo grado de apremio loa deudores p>>r dereobos de 
licencia de apertura do estrnblecimientos.—Otro ul niisino efecto re lati­
vo á los derecho» de liceirCia por obras menores.

0/>ros Las tíu e,locución»  ̂  ̂ ^
Policía  Urbtinn: Denuncias y servicios por los n-uprdtas municipales. — 

Servicios del Cuerpo de Bomberos,—Asuntos de la  Inspección do Carrua­
jes,— íriervicjo» del ramo de Limpiezas»—J uicioSi víettua y com iso» veriñ- 
caüos por las Tenencias do A lca id ía »—Comprobación, bajas naturales 
y horas de consumo del ga » del alumbrado.

Beneficencia: Servicio» prestados por las Casa» de Socorro»
Abantos: Hecandación por derecuos oe degtiello, precio del cañado, 

etcOtera, en el M atadero m unicipal.—Kecaudación en ol Mercado do 
ganadoe.-Precio  medio en p laza de comestibleB^liquídOB y combus­
tibles,

Címénfertos.* Inhumaciones durante la  semana.

AYUNTAMIENTO
Sesión oiídikaria ce 10 de Agosto de 190G.—Extracto. 

Presidencia del Kxemo. Sr. Alcaide, D. Alberto Aguilera. 
Asistieron ios Sres. Aguila, Barranco, Cao, Casanueva, Cas­
tillo, Cortinas, Diez y González, Uícz Vicario, Fatás, Fuer­
tes, García Garamendi, García Ormaechea, Gascón, Gayo, 
Guirao, González Lequerica, González Falencia, Iglesias, 
Largo Caballero, López Martínez, Morayta, Párraga, Pró, 
Mantillón y Senra,

Se abrió á las doce de la mailana, previa segunda con­
vocatoria, por no haber asistido á la primera más que los 
Sres. Aguila, Diez y  González, Ga;’’o, Iglesias, Largo Caba­
llero, Párraga y Pró, siendo aprobada el acta de la sesión 
anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

Acueiídos: i ," Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despaelio de las Comisiones en 6 del actual, 
y dejarla á disposición de los Sres, Concejales,

2,° Pasar á la Comisión correspondiente una Real orden

del Ministerio de la Gobernación, por la que, de conformi­
dad con la Comisión permanente del Consejo de Estado, so 
resuelve que procede abonar, por todos conceptos, la suma 
de 84.150 pesetas, por la expropiaeión de la casa, núm. 4, 
de la calle de la Colegiata,

3. “ Pasar á la Comisión correspondiente una comunica­
ción del Gobierno civil, por la que se resuelve que procede 
valorar las expropiaciones que han de hacerse de terrenos 
y construcciones para la apertura de las calles de Zurbarán 
y Monte Esquinza, de conformidad con las tasaciones asig­
nadas por el Arquitecto municipal.

4. ® Aprobar el gasto de 8.739‘22 pesetas, paralas aten­
ciones del servicio de ILmpnezas, durante los meses de Julio 
y Agosto del corriente año, de conformidad con lo propues­
to por la Alcaldía Presidencia cu comunicación de 21 de 
Julio último, haciendo uso de la autorización conferida por 
el Ayuntamiento y  la excepción de subasta otorgada por la 
superioridad; cuya suma será cargo al cap. l í l ,  art. 3.“ 
»Servicios» del presupuesto vigente.

5. ® Conceder al Sr. Secretario del Excmo, Ayuntamien­
to, D. Francisco Ruano, una prórroga de quince días en la 
licencia que viene disfrutando para restablecer su salud.

G.'' Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid los vednos siguientes:

D. Enrique Pardos Fernández, á Valladolid.
D. Manuel Codoniiu de la Muta, con su esposa Doña 

Eulalia Rodriguez, hermana política Doña María Rodrí­
guez, y sirvientas Rosa Pini y Eucarnacíóii García, á Va­
lladolid.

D. Manuel Moreno Ruano, á Alcalá de Henares (Madrid).
7.“ Consignar en acta la protesta de la Corporación por 

el atropello de que ha sido objeto el Sr. Concejal D. José 
Gayo y Bueno por un Teniente del Cuci'po de Seguridad, 
en las atribuciones que á aquél le son propias, como Te­
niente de Alcalde del distrito de Chamberí; quedando auto­
rizado el Ex?mo. Sr, Alcalde para recabar de quien co­
rresponda una reparación en forma que quede á salvo el 
honor del Ayuntamiento.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes íifcíaniDiados por las Comisioiies.

I S o b r e  l a  m e s a .

COMISIÓN Obras.
8.“ Conceder licencia para cercar y  cubrir el lavadero 

de Santa Ana, situado en la calle del Pacífico, núm. 43, ex­
trarradio.

í),̂  Separar de su cargo al vigilante de tranvías, D. León 
Trinidad iíodríguez, por faltas cometidas en el servicio y 
como resultado del expediente instruido en depuración de 
las mismas.

COMISIÓN 6.‘̂ ~.Ensanc7te,
10. Conceder Ucencia para construir un pabellón desti-
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nado íi filbrioa de ^aaeosas, con sus dependencias, en el sô . 
lar, núm. 73, de la calle de Martín de los Heros, y paira 
hacer mi cerramiento provisional sóbrela linca de faclráda,
y un pozo neííro. .

11. Conceder licencia para cercar con maro y verja un 
solar situado en la calle de Castellò.

Iti, Denegar licencia para ejecutar obras de reforma en 
la casa, lu'iiii. It), de la calle de VoUizqnez, consistentes en 
la construcción de iin piso corrido en la segunda y tercera 
grupa del último, para convertir en habitaciones los sota-
baneos. ,

13. Reconocer 6 incluir en el presupuesto próximo 
de 1907, de la segunda zona del Ensanche, la suma ele pe­
setas lL2áG‘01, que se adeudan al contratista de la cons­
trucción de una alcantarilla en la calle de Alcalá, enti e las 
de Montesay Sagasti, cuyas obras no pudieron terminarse 
por falta material de tiempo antes de 31 de Dieienibre 
último, sin perjuicio deque pueda percibir el contratista 
de la obra la cantidad que, para solventar parte de este 
compromiso, figura en el cap. V, art. 2." del vigente pre­
supuesto del Ensanche, como cródito reconocido.

14. Reconocer é incluir en el presupuesto próximo 
de 1907, de la primera zona del Ensanche, la suma de pe­
setas 6.81G‘4G, que se adeudan al contratista dé la construe- 
tóióii de una alcantarilla en la calle de Caracas, entre las 
de Santa Engracia y Zurbano, por las mismas causas que 
se indican en el acuerdo anterior, sin perjuicio de que pue­
da percibir el contratista la cantidad que, para solventar 
parte de este compromiso, ñgura en el cap. V, art. 2.” del 
vigente presupuesto ordinario del Ensanche, como cièdito 
reconocido.

15. Aprobar la liquidación definitiva de las obras de 
construcción de 570‘50 metros de alcantarillado, sistema 
tubular, ejecutada por subasta, para las calles de Moreno 
Nieto, Juan Duque y Manzanares, y reconocer é incluir en 
el próximo presupuesto de 1907, do la torcera zona del 
Ensanche, un crédito de 7.56G'70 pesetas, á que ascienden 
los aumentos de obra imprevistos que ha sido necesario 
ejecutar; sin perjuicio de que perciba desde luego el con­
tratista, de no haberlo ya verificado, en todo ó en parte, 
las 7.128‘17 pesetas, que dentro de la cantidad presupues­
tada para la citada obra y como resto de la misma, antes 
de presentarse los gastos imprevistos, se incluyeron en el 
capitulo V, art, 2.“ del vigente presupuesto.

Votó en contra de los tres anteriores acuerdos el señor 
Santilláii.

IG. Aprobar un presupuesto de 14.928‘34 pesetas, con 
cargo al cap. IV, art. 2,“, concepto 7.° de! vigente, de la 
segunda zona del Ensanche, para las obras de afirmado, 
encintado y  cunetas en la calle de López de Hoyos, entre 
las de Diego de León y  Maria de Molina.

17. Aprobar otro presupuesto de 6.958‘02 pesetas, con
cargo ai vigente, de la segunda zona del Ensanche, para 
obras de afirmado, encintado y  cunetas, en la calle del 
Principo de Vergara, entre las del General Grúa y  el Ca­
nalino. ■

18. Aprobar otro presupuesto de 10.313 68 pesetas, con 
cargo igual que el anterior, para la instalación de alum­
brado ordinario y  reforma de la canalización existente en 
la plaza de la Alegría, debiendo emplear la Dirección de 
Vías públicas en estas obras, el material que existe utiliza- 
ble en el Almacén general de Villa,

19. Aprobar un presupuesto de 3.764*72 pesetas, con 
cargo al vigente del Ensanche, cu su segunda zona, parn 
)a.s obras de instalación de aceras de cemento, frente á los 
números 2.5 duplicado y triplicado de la calle de Serrano,

20. Aprobar otro presupuesto de G.063*46 pesetas, con 
cargo igual que el anterior, para snstitnir el afiiniado de 
Mac Adam por el de pedruseo in-egular en la calle del P i­
nar, trozo comprendido entre ol pasco de Li Castellana y  la 
calle de López de Hoyos.
' 21. ' Ascender ú Delineante de la 8cceión de edificaciones 
del Ensanche, en vacante por defunción do D. Santiago 
Clai'cia Montero, A D. José de Juan Alonso, que figura el 
primero entre los de categoría inferior inmediata, y nom­
brar para cub: ir la resudado Delíncante, con el haber anual 
de 2.000 pesetas, que produce el amerior ascenso, ¿i Don 
José María Aranda y Súnebez.

22. Nombrar á D. Andrés García Moreno, escribiente

del Negociado de investigación del Ensanche, con destino 
á los trabajos del Registro fiscal, con el haber anual 
de 1.500 pesetas, en vacante por cesantía de D. Maximiano 
González.

Votaron en contra de los dos anteriores acuerdos los se­
ñores Iglesias, Largo Caballero, García Onnaeehea, Cao, 
Casaimeva, líarrauco, áantillán y Morayta.

I>C nuevo despacho.

coMisiós S.'"*—Policía Urbana.
23. Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar su­

basta con arreglo A ellos para contratar el suministro de 
semillas de ray-gras, con destino al ramo de Arbolado, 
Parque y  Jardines, iiasta 31 de Diciembre de 1909, bajo el 
precio de 175 pesetas cada kilogramo; calculándose el gas­
to anual de este suministro, A efectos sólo de la constitu­
ción de fianza, en 3.ÜOO pesetas anuales, que serán cargo á 
las correspondientes partidas de los respectivos presu­
puestos.

24. Rebajar de categoría al bombero de primera clase, 
número 14, José Cea, pasando á la de bombero de segunda, 
hasta que pueda verificarse su traslado A la brigada de 
obreros bomberos, como correctivo de faltas cometidas en 
el servicio.

25. Conceder licencia para la explotación de un tejar 
establecido en terrenos situados en las inmediaciones del 
camino bajo de Vicálvaro.

26. Aprobar los pliegos de condiciones y  anunciar su­
basta con arreglo á ellos para contratar el suministro de 
placas de zinc numeradas, con destino á los carros do trans­
porte, desde i.° de Enero de 1907 á 31 de Diciembre 
de 1011, con sujeción al precio de 0*'60 pesetas cada una, 
y  cuyo importe anual, que se calcula al solo efecto de la 
constitución de fianza en 2.670 pesetas, será cargo á las 
partidas correspondientes de los respectivos presupuestos.

A petición del Sr. Morayta quedaron sobre la mesa 
otros tres informes: proponiendo la forma de atender al 
pago de las cuatro estufas invernaderos adquiridas de la 
Quinta de la Esperanza, cuyo gasto, con inclusión de los 
ocasionados por el traslado de las mismas al Parque de 
Madrid, asciende en junto á 28.688 pesetas; de dar cumpli­
miento al acuerdo municipal por el que se dispuso la clau­
sura de 53 vaquerías, y otros particulares relacionados 
con este asunto; y la concesión de licencia á la Compañía 
de Electricidad del Sur, para la instalación y  funciona­
miento de tres motores á gas pobre de ICO caballos de fuer­
za cada uno, y  otro de 12*7 caballos, en la fábrica estable­
cida en la calle de Argumosa, con vuelta A la del Doctor 
Fourquet y callejón del Hospital,

COMISIÓN 4.*—Oiu'as.
27. Conceder licencia para construir una casa de plan­

ta baja en el solar, núm. 12, de la calle de Gabriel Lobo, 
extrarradio. .

28. Conceder licencia para aumentar un piso y ejecutar
obras de reforma en la casa, núm. 33, de la calle del Moli­
no de Viento. _

A petición del Sr, Fuertes, quedó sobre la mesa un in­
forme proponiendo la devolución de fianza al contratista 
que ha sido de la construcción ds aceras de asfalto en la 
calle do Alcalá. ^ _

29. Conceder licencia á la Sociedad de gasificación in­
dustrial para establecer una línea subterránea por la calle 
de Méndez Alvaro, glorieta de Atocha y  parte de las calles 
de Atocha y  Alameda, para la conducción de energía eléc­
trica á la fábrica de Electricidad del Mediortia,

.30. Conceder licencia á la Sociedad de Electricidad del 
Mediodía para ampliar sn red do cables subterráneos por 
varias calles de la Capital,

COMISIÓN BenHflcencia.
31. Nombrar Médico supernumerario de la Beneficencia 

municipal á D. Eduardo Castafler.
32. Conceder dos' años de excedencia al Médico super- 

nnincrario do la Beneficencia municipal, D. Joaquín Gon­
zález Alberdi,

COMISIÓN 6."—Ensanche.
33. Aprobar un presupuesto de 97Ü pesetas, con cargo
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al cap, IV, art, 2.°, concepto 7.“ del vigente del Ensanche, 
en líi debida proporción por zonas, para adquirir por admi- 
ministración los materiales necesarios con dcsiino á la re­
paración de la imiquina eseariflcadora, nüm. 1, del ramo 
de Vías públicas,

OOIIISIÓN 7 .^— CoJiSWJ/lOS.

34, Conceder A D. Sebastián G,arcía, la ampliación bas­
ta 400 toneladas anuales en la franquicia de derechos de 
consumos para el carbón mineral que emplea en su tejar, 
establecido en la calle de López de Hoyos (Frosperidad).

P ropos ic ion es .
35. Tomar en consideración, declarar urgente y apro­

bar la del Sr. Iglesias y otros Sres. Concejales, para queso 
nombre una Comisión, bajo la Presidencia del Excmo. se­
ñor Alcaide, que gestione ia rápida liquidación y  forma de 
pago de los débitos que el Estado tiene con el Municipio; 
siendo designados para constituir dicha Comisión los seño­
res Iglesias, Santillán, Diez y González, Cortinas y Fatás, 
sin perjuicio de que puedan formar parte de la misma los 
señores Concejales que lo deseen.

Se dió cuenta de otra proposición do los Sres. Fatás, 
González Lequerica, Larrea, López Martínez, González Fa­
lencia, Caballero y Castillo, para que en el presupuesto 
de 1907, no figure la asignación de emolumentos á ningún 
empleado ó dependiente del Municipio en concepto de gra­

tificación y remuneración; y  si se entendiera que determi­
nados cargos no estaban suficientemente dotados y  que esta 
circunstancia pudiera ser obstáculo para que tales cargos, 
se cubrieran con personal idóneo, que liabría de atenei se 
a! solo disfjute de dicho sueldo, queda autorizada la Comi­
sión de presupuestos, para elevar éstos, en armonía y re- 
iación con la categoría del empleado hasta ahora gratifi­
cado ó i'cmunerado, siendo tomada en consideración por el 
Aj'unta miento.

Sometida á votación la urgencia fué ésta acordada en 
votación nominal por IG votos contra siete.

Señores que dijeron si'; Barranco, Caballero, Cao, Casa- 
nueva, Castillo, Fatás, García Ormaechea, González Leque- 
riea, González Falencia, Iglesias, Largo Caballero, López 
Martínez, Ifiorayta, Fárraga, Fró y Santillán.

Señores que dijeron no: Aguila, Cortinas, Diez y Gon­
zález, Diez Vicai'io, Fuertes, Gascón y Senra.

A continuación, en votación ordinaria, fué aprobada 
la proposición de referencia con la aclaración propuesta 
por el Sr. Santillán y aceptada por el Sr. Fatás, de que 
desde el presupuesto próximo se entenderán suprimidas en 
absoluto todas ias gjatiticacioiies concedidas en equivalen­
cia á sueldos, y que pase este asunto á la Comisión de pre­
supuestos para que armonice el anterior acuerdo con los 
preceptos del reglamento de Empleados.

Se levantó la sesión á las dos y  quince minutos de la 
tarde.

DISTRIBUCION DE FONDOS DEL INTERIOR PARA EL MES DE AGOSTO

g a sto s  o b lig ato r io s GASTOS TOTAL
CijitilDa

Se ¡Lint£1 ato. De faga ilfeiüle. volunte r io  a. Pesetas»

1 .« Gastos del Ayuntamiento......................................... 9G.092‘33 28.859*01 9 124.951*34
2 ° Policía de seguridad................................................ 107.20b‘79 63.417*27 9 170.626*06
3.“ Policía urbana y  rural..............  ....................... 187.248'89 254.055*02 9 441.303*91
4.“ Instrucción pública................................................. 60.7Ü5‘10 r 9 60.705*10
5.“ Beneficencia............................................................. 124.714‘10 9 124.714*10

Obras públicas........................................................ IGG.616‘06 203.426*66 » 370.042*72
7.“ Corrección pública................................................... 35.659‘44 » * 35.659*44
8." Moutes..................................................................... > » »
9." Cargas.................................................................... 1.471.011*28 » 28.014*37 1.499.025*65
1C.“ Obras de nueva construcción................................... 12.048*22 10.321*10 9 22.369*32
11.“ Imprevistos.......................................................... 19.190*40 9 19.190*40
12.“ Resultas................................................................... 26.190*87 9 26.190*87

T o t a l e s ....................................... 2.287.495*08 579.269*46 28.014*37 2.894.778*91

DISTRIBUCION DE FONDOS DEL ENSANCHE PARA EL MES DE AGOSTO

Gastos obligatorios de pago inexcusable.

apitilnE I.** ZONA 2.*̂  ZONA 3.  ̂ ZONA' T O T A L
Pesotas» Pedetfls» Pesetas« Pesetas.

1.“ Gastos del Ayuntamiento....................................... 6.828*33 6.858*86 2.379*47 16.066*66
2.“ Policía de seguridad................................................ 3.953*15 3.970*82 1.377*64 9.301*61
.3.“ Policía urbana y rural............................................ 6.850*59 9.930*59 3.593*44 20.374*62
4,“ Obras públicas. ...................................................... 30.619*93 30.425*80 12.628*34 73.674*07
5.“ Cargas...................................................................... 18,824*03 21.277*90 8.883*41 48.985*34
6.“ Imprevistos.............................................................. » »

T otal ................................... 67.076*03 72.463*97 28.862*30 168.402*30

Gastos obligatorios de pago diferible.

1.“ ZONA 2.“ ZONA 3.“ ZONA T O T A L
Ct;íiDloi • _ __

Peinetas. Feeotns. Pasota». Pasetaa,

1.“ Gastos del Ayuntamiento........................................ > I» > >
2.*’ Policía de seguridad.............................................. 1.233*38 1.238*90 429*79 2.902*07
3.“ Policía urbana y rural............................................. 4.111*98 6.745*06 1.505*56 11.36*2*60
4,“ Obras públicas......................................................... 79.511*89 61.325*55 30,851*17 171.668*61
5»̂ Carlas.................. 1.579*69 2.134*86 525*24 4.239*79
6.“ Imprevistos.............................................................. 1 298*06 1.779*18 603*38 3.680*62

T o t a l .................................................... 87.735 72.223*55 33.915*14 193.873*69

ih
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l.>̂  ZONA 2." ZONA S.** ZONA T O T A L
CljíilliH — — —

Penoban. Pesetns, PoBótas. PesQtíls.

1." Gastos del Ayuntamiento........................................ G.820‘83 G.858‘SG 2,379*47 1G.CGG‘6G
2.“ Policía de seguridad..................... -...................... .. 5.18ti‘53 5,209‘72 1.807*43 12.203*68
S.“ Policía urbana y rural......................................... I0.9G2‘57 15.075‘G5 5.0'J9 ' 31.7.37*22
d.” Obras públicas......................................................... 110.131-82 91,751‘o5 43.479*51 245,362*68
5.“ 20.4Ü3‘72 2,3.412‘7G 9.408‘G5 53.225*13
6." Imprevistos.............................................................. 1.298'06 1.779*18 G03‘ 38 3.C80*G2

To tal ..................................... 154.Síl‘03 144.GB7'72 62.777*44 3G2.275*99

Orden del día para la sesión del 10 de .̂ aeste de ÍOOO.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comi­
siones.

2. Común i cae ión del Gobierno civil, trasladando Real 
orden del Mitiisteido de la Gobeniaeióii, por la que se con­
firma un acuerdo municipal que dcidaro no haber lujíar al 
abono de intereses de ocupación de terrenos expropiados en 
ia calle de Fi'aneisco Rojas.

;1. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobeniaeión, por la que se dis­
pone el cumplimiento de sentencia del Tribunal Supremo 
que declaró caducado un i'ecurso interpuesto contra otra 
Real orden de aquel Centro, sobre expropiación déla casa, 
número (i, de la called'* Peralta. '

4. Comunicación del Cobierno civil, trasladando Rml 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se de­
clara ineo ni patente para conocer del recurso interpuesto por 
el Ayunlamiento, contra ¡providencia p'ubeniaiiva, revoca­
toria de acnenio municipal que exigía A la Compañía 
Madrileña de Electricidad, la suma de 32,20ti‘GO pesetas, 
por el ariñtrio sobre cajas y registros iio declarados en el 
convenio celebrado.

5. Acta de la subasta verifieada para contratar la cons­
trucción de seis trozos de alcantarillado en varias calles de 
la 3,"' Zona del Eusanehe.

0. Extracto de los acuerdos adoptados por el Excelen­
tísimo Aynntar.iient 1 y la Junta municipal en el mes de 
Julio próximo pasado.

ORDEN DEL D ÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

ISoltre la  mesa.

ooMtsiÓN 3.“—PoUcía Urbana.
7. Proponiendo la forma de .atender al pago de las cua­

tro estufas invernaderos adquiridas de la Quinta de la Es­
peranza, cuyo gasto, con inclusión do los ocasionados por 
el traslado de las mismas al Pai que de Madrid, asciende 
en junto ;l 28.6,SS pesetas.

8, Propanieudo la forma do dar cumplimiento al acuer­
do municipal por e! qae se dispuso la clausura de ó'¿ vaque­
rías, y otros particulares relacionados con esto asunto,

9. Proponiendo la concesión de licencia A la Compañía 
de Electricidad del Sur, para la instalación y funciona­
miento de tres motores A gas pobre do lÜO caballos do 
fuerza cada uno, y otro de 12'7 caballos en la 1A Itrica es­
tablecida en la c.iMe, do Argumosa, con vuelta A la del Doc­
tor Fourquet y callejón del Hospital.

COMISIÓN 4.“— Oítrrts.
10, Proponiendo la devolución de lianza al contratista 

que ha sido do la construcción de las aceras de asfalto de 
la callo de AlcalA,

De imcvo despacho.

COMISIÓN 2.'̂  — H acienda .
11. Proponiendo se incluya en el próximo presupuesto 

el crédito de .37.GS2‘3S pesetas, por resto de la obra de cons­
trucción de un trozo de alcantarilla colectora del Parque del 
Oeste.

12. Proponiendo la devolución A la Compañía del gas 
de la suma de 9.285‘3G pesetas, que resulta abonado inde­
bidamente por obras de calas en la vía pública, en vajios 
meses del año de 1904.

COMISIÓN 3.“ -PoZícía Urbana.
13. Proponiendo se autorice el gasto de 11,G30‘G5 pese­

tas, A que ascienden los piensos para el ganado y produc­
tos químicos desinfectantes, adquiridos por el Laboratorio, 
durante los meses do .Abril, Mayo y Junio.

14. Proponiendo se autorice que el crédito de J4.575‘25 
pesetas, que resulta disponible en el cap. II, art. 5.°, con­
cepto 3.'’ de timteríal, del vigente presupuesto, se invierta 
en la adquisición de uniformes de faena para los individuos 
del cuerpo de Bomberos.

15. Proponiendo se conceda licencia para continuar la 
explotación de un tejar en término del distrito de Bueña- 
vista, terrenos denominados «Los Moehueliilos», lindantes 
con el arroyo Abroñigal.

IG. Proponiendo se conceda licencia para la explotación 
de un tejar titulado «de la Esperanza», sito en el extra­
rradio, A la derecha de la calle de Antonio López,

COMISIÓN 4.-‘‘—Oitras.
17. Proponiendo la concesión de licencia para cons­

truir una casa de planta baja en el solar, iiúm. G, de la ca­
lle de FeniAndez de Oviedo, extrarradio,

18. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa de nueva planta cn el solar, iiiun. 104, de 
la calle de Bravo Murillo, con vuelta A la de Ilernani, ex­
trarradio.

19. Proponiendo la concesión de Hecncia para construir 
un pabellón de nueva planta en un solar do ia calle de Ci­
cerón, extrarradio.

20. Proponiendo la concesión de licencia para el esta­
blecimiento de una linea eléctrica aérea, desde los Cuatro 
Caminos A la Prosperidad por el paseo de Ronda.

21. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones, ¡mra subastar el derribo de la casa, núm. 5, de la 
calle del Cuervo.

COMISIÓN G.'̂ —Ensanche.
22. Proponiendo ia concesión de licencia, para ampliar 

la casa, número G, de la ronda de Toledo.
23. Pi opoiiieiido la concesión de licencia, para construir 

un cobertizo destinado A establo de vacas, en un solar de 
la calle de Juan Bravo, esquina al paseo de Ronda.

24. Proponiendo la instalación de una acera de cemen­
to, en el lado izquierdo de la calle de Embajadores, entre 
las glorietas de Santa María de la Cabeza y la del Pico del 
PíiriLiclo, cuyo presupuesto importa 15.320 pesetas.

COMISIÓN 10.'̂ —Esfadl.ifiva.
25. Proponiendo se declare ultimado el Padrón general 

quinquenal do Dicicnd.ire de 1905.
Madrid 13 de Agosto de 190ü, —P. A. del Sr, Secretario, 

el Oficial Mayor, Eduardo Vela.
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En uso de las atribuciones que me competen, veíipro en 
designar al Sr. Concejal, D, Emilio Blanco y  Parrondo, 
para que durante la ent'enuedad del Sr. D. Alvaro De Blas, 
se encai'gue de la Tenencia de Alcaldía del distrito de la 
Universidad,

Madrid 6 de Agosto de 1900.—Alberto Aguilera.

Me permito llamar la atención de V, S,, hacia la con­
veniencia de extender el celo que constantemente persigue 
para veriiiear las aprchensioiics de pan falto de peso, ai 
examen de Jas condiciones en que óste aparece elaborado, 
y  que por no estar debidamente cocido, podría ser pej ju­
dicial á la salud pública.

Esta circunstancia, como la de defraudación en el peso, 
está prevista taxativamente en las Ordena asas Municipa­
les, que dan ú V. S. medio para llegar al decomiso en el 
caso de que no se cumplieran aquellos preceptos en este 
extremo, quizA más importante, por lo que se relaciona con 
la salud pública, que la deficiencia de peso, también seña­
lada como motivo de decomiso en nuestra constitución mu­
nicipal.

Llamo asimismo la atención de V. S., para que se sirva 
girar personalmente y sin demora una visita de inspección 
A todas las tahonas de su distrito, para ver si las aguas que 
en ellas so usan son potables, y  sí se han cumplido pres- 
eripcioucs y órdenes anteriores del Ayuntamiento para 
precintar y cegar los pozos que no reúnan condiciones ne­
cesarias, al efecto de que la salud pública esté completa- 
ineiitc garantida. .

Dios guardo A V. S. muchos años.—Madrid 6 de Agosto 
de ] 90G. — A/iierío Aguilera,

Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho en 6 de Agosto de 1906.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN í.'̂ —Gobierno inferior.

istancia de D, Cirilo Guerrero, apoderado de varios ce 
tes de Consumos, pidiendo se cumpla la .=enlencia del
bunal Contencioso, ordenando la colocación de sus pe__
dantes en las distintas plantillas del Ayuntamiento.........

COMISIÓN 2.’'—Hacienda.

fanosy pensionistas dei Magisterio de España...........
Bases parala expedición de licencias á los ciclistas......
Diferencia entre la consignación para Cárceles y el piesu- 

puesío aprobado por el Ministerio de Ja Gobernación.
Subasta de varios arbitrios municipales.......................
Reforma en el personal de Consumos del extrarradio...

Expediente sobre denuncia de intrusión del dueño del lava­
dero, números 43 y 45, en terrenos de Ja Villa...................

Crédito de 2 733‘.33 pesetas por suministi o rie arcos voitáicos. 
Crédito (le 84'i‘(I3 pesetas por ciureioiiimiento y conservación

de arcos voitáicos............................................................
Crédito de 193̂ 30 pesetas por alumbrado del Asilo de San

Bernardino......................................................................
Proyecto de tarifa de derechos de reconocimiento de subsis­

tencias.............................................................................
Solicitud de los Inspectores de Policía urbana, interesando

se les concedan derechos pasivos.....................................
Deytílución de cantidades satisfechas por el arbitrio de aná­

lisis de diocolates...........................................................
Oficio de Contaduría, remiiiendo Jas cuentas de la Escuela 

establecida en la casa, López de Hoyos, núm. 19 
Proyectos parciales de presupuestos pata ¡9U7..
Papo de 5.8l7‘(;7 pesetas por insialaeióii de verj

dines de la Veterinaria....................................................
Exención de dcreelios de una toma de agua para el edificio

proyectado por la ( onsiructora Benéfica..........................
Tiansfereneia de 98,000 pesetas para atenciones dcl Depósito

de mendigos....................................................................
Devmiucióii á Ja Compañía del Gas (le uno de les dereciios del

alburio de tapado de calas,............................................
Instancia del Letrado Consistorial Sr. Póo, sobre abono cíe 

pesetas 4,{iÜ'J por honorarios en un pleito.

verja en los jar

COMISIÓN Z.’̂ -Policia Urbana. 

Expediente de reorganización del servicio de limpiezas.

FECHA
en

quo pftsiS ai despaclio 
dó la Comisión.

TE Ami TE
acordado por la Comisión.

PECHA 
dol mismo

25 Junio 1906. Sobre la mesa.

15 Enero 1906. 
10 Enero 1906.

Sr. de Blas. 
Sr. Prast.

24 Enero 1906. 
24 Enero 1906.

28 Marzo 1906. 
10 Abril 1906. 
22 Abril 1906.

Sr. Pró.
Sr, Moravi a. 

Sres. Mazzantini 
y Gascón.

4 Abril 1906. 
18 Abril 1906,

25 Abril 1606.

30 Abril 1906. 
18 Mayo 1906.

Sr. Pró,
Sr. Ormaechea.

9 Mayo 1906. 
6 Junio 1906.

, 18 Abril 1006. Sr, Ormaechea. 6 Junio 1906.

18 Mayo 1906. Sr. Diez y González. 6 Junio 1906.

22 Junio 1906, Sr. Diez. 4 Julio 1906.

16 Junio 1906. Sr. Fischer. 4 Julio 1906,

20 Junio 1906. Sr. Pró. 4 Julio 1906.

11 Julio 1906. 
11 Julio 1906.

Sr. Prast.
Sr. Mazzantini.

18 Julio 1906. 
18 Julio 1906.

4 Julio 1906. Sr, Fisclier. 18 Julio 1900.

GJulio 1906. Sr. Fisclier. !8 Julio 1906.

9 Julio 1906. Sobre la mesa. 18 Julio 1906.

20 Julio 1906. Sobro la mesa. 26 Julio 1906.

13 Julio 1906. A informe del Inspector 
del servicio, Sr. Gara- 
mciidi. 26 Julio 1906.

25 Febrero 1906, Ponencia, Sres. Corti­
nas, Fatás é Iglesias, 25 Febrero 1906
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FECHA
en

n̂e pasó al despacho 
de la Comisión.

TRÁMITE
acordado por la Comisidn.

PECHA 
del mismo.

Qu0 pase á  estudio de la ponencia nombrada el oficio del Jefe 
del Laboratorio, pidiendo se resuelva respecto & la reorga­
nización de limpiezas....................................................... 8 Marzo 1905. Sres. Iglesias, Lequeri-

8 Marzo 1906.ca y Paz.
Expediente relativo al entretenimientoy conservación de ar­

cos voltáicos establecidos en las columnas de los tranvías. 3 Mayo 1905. Sr, Larrea. 3 Mayo 1906.
Expediento en que solicita establecer una fábrica de gas y 

electricidad para particulares, por Mr, Crowellier........... 30 Mayo 1906. Sres, Lequerica, Senra
30 Mayo 1906. 

14 Junio 1905

COMISIÓN 4.“-OÍ>ras.

Bases formulas de la Dirección de Obras públicas para que 
se encargue el Ayuntamiento ile la jeparación de las bocas 
de riego............................................................................ 12 Junio 1905.

y Aguila. 

Sr, Morejón.
Imposición de multas á  la fábrica de Electricidad de Lava- 

piés sobre tendido abusivo de cables............................... 14 Marzo 1906. Sr. Casanueva. 27 Marzo 1906.
Refornia de alumbrado en la Puerta del Sol......................... 14 Marzo 1960. Sr. Casanueva, 27 Marzo 1006.
Indemnización por rescisión dei contrato do construcción del 

edificio de la Latino............................................ ............. 4 Julio 1900. Sr. Victorio, 10 Julio.
Urbanización de la calle del Molino de Viento........... ........ 25 Julio 1905. Sr. Gayo. 31 Julio.
Obras de reparación en la Casa de S ü c u i t ü  del distrito de Pa­

lacio.........................................................■..................... 23 Julio 1900. Sr. Largo. 31 Julio.
Expropiación, San Dámaso, 1............................ ................ 20 Julio 1905. Sobre 'a mesa. 3l Julio.
iíxpropiación, Sun Dámaso, 3............................................ . 20 Julio 1905. Sobre la mesa. 31 Julio.
Urbanización de la glorieta de los Cuatro Caminos............. 31 Julió 1905. Sobre la mesa. 7 Agosto 1906.
Devolución de fianza al contratista de la ulcantarilla de la 

calle de Espalier.............................................................. 1." Agosto 1906. Sobre la mesa. 7 Agosto 1906.
Relación de transportes efectuados para Vias públicas........ 1.“ Agosto 1905. Sobre la mesa. 7 Agosto 1906.

COMISIÓN b.̂ —BeneJlcencia.

Comunicación de la Alcaldía Presidencia, reiterando la ne­
cesidad de que se proceda con la mayor urgencia á la for 
mación de proyecto de Presupuesto para el año 1907........ » « t

Instancia de D. César Campesino, Médico supernumerario 
liabiiilado, solicitando dos años de licencia.................... 21 Julio 1906. > »

COMISIÓN Ensanche.

Expediente instruido por el Negociado de Investigación re­
mitiendo relación de los aumentos obtenidos en la tributa­
ción durante el año de 1907.............................................. »

Licencia para ampliar la casa, núm. (j, de la rontia de Toleilo. > »
Licencia para ejecutar obras en la medianería del pabellón 

de cocheras de la casa, núin, 49, de la Calle do Serrano.., » 1 >
Licencia para construir un cobertizo destinado á  establo de 

vacas, en un solar de la calle de Juan Bravo, esquina al 
paseo de Ronda............................................................... > t

Licencia para alquilar la casa, núm, 24, de la calle de Jorge 
Juan................................................................................ • ■>

Expediente relacionado con la construcciun de alcantarilla 
en la calle de Abascal...................................................... • •

Presupuesto para reforma y sustitución del alumbrado actual 
por el de incandescencia en el primer trayecto del paseo de 
las Delicias...................................................................... » »

Presupuesto para sustitución de la cuña por pedrusceo irre­
gular, en el paseo de (as Delicias, entre Ja glorieta de Ato- 
cba y calle del Ferrocarril................................................ « > »

Presupuesto para instalación de una acera de cemento en el 
lado izquierdo de la calle de Embajadores, entre las glo­
rietas de Santa María do la cabeza y la del Pico del Pa­
ñuelo........................................................... ................... » >

COMISIÓN 7.''-Consumos.

Expediente instruido á un Alorador, por faltas e^ el servicio. 23 Marzo 1906. Sobre la mesa. 30 Abril 1905.
Comunicación del arrendatario denunciando la falta de cum­

plimiento de varias condiciones de! contrato.................... 7 Marzo 1905. Sobre la mesa. 30 Abril 1906,
Comunicación del arrendatario interesando se envie á los 

Sres. Arquitectos muestras de las especies en consulta,... 28 Marzo 1906, Sobre la mesa. 30 Abril 1906.
Expe líente proponiendo se declare mal hecha la clasificación 

de una partida de luposulfito de sosa, y se ordene la devo­
lución de lo cobrado......................................................... 27 Junio 1906. Sobre la mesa. 23 Julio 1906.

Dictamen del Sr, Decano de los Letrados Consistoriales, emi­
tido en el expediente de hierbas y forrajes del extrarradio. 1 11 Julio 1906. Sobre la mesa. 2 Agosto 1906.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FECHA
en

qne p&só al despach.0 
da ÍA> Comisión»

THÁMITE
acordado por la ComÍBÍón

PECHA 
dol miamo«

Iníornie del Negociado de Ititervenciún en comunicación de 
la Delegación de Hacienda, pidiendo el presupuesto del con­
sumo y cantidad respectiva á cada especie, para hacerlo 
constar en el contrato de encabezamiento........................ 4 Mayo 1906, j »

Moción del Concejal Sr. Ortega Morejón, para que el arren­
datario no cobre derechos sobre el hueso, y sólo 10 cénti­
mos por el sebo que acompaña á la carne.................. .... [

Informe á recurso formulado por e! arrendatario ante la 
Administración de Hacienda, contra el acuerdo municipal 
de 20 de Diciembre último................................................

21 Mayo 1906, » r*

22 Mayo 1906. »
Informe á recurso formulado por el arrendatario ante la Ad- 

minislraciónde Hacienda, contra acuerdo de la Juntamuni  ̂
cipal de 23 de Diciembre último...................  ................. 22 Mayo 1306. •

Comunicación del arrendatario, manifestando haber cumpli­
mentado ia rebaja del hielo natural y anunciando el envío 
de la liquidación.............................................................. 22 Junio 1906. > >

Comunicación del arrendatario^ manifestando haber cumplí* 
mentado la rebaja de la piedra de cantería y anunciado el 
envió de la liquidación............................ ........................ 9 Julio 1906, > 9

Dos expedientes por oficio del arrcndario remitiendo á con- 
suita las muestras de -lesíeras»........................................ 30 Junio 1906. » 1

Ampliación al dictamen de los Letrados opinando que el 
arrendatario debe pagar el 5 por 100 anual del valor de fie­
latos y cajones.............................------------- ............

Instancia del representante de la Sociedad de asfalto, solici- 
tamio no adeude el garbancillo de mezcla........................

14 Julio 1906. > »

17 Julio 19U6. > >
Dictamen del Laboratorio en instancias de recolectores de 

ihielo naturaU................................................................. 3 Agosto 1906, >
Instancia del presidente del gremio de canteros solicitando 

el abono de la diferencia del tipo de adeudo de la «piedra 
de cantería*................................................. . ................. 3 Agosto 1906. » i

Instancia del señor presidente de la Sociedad de hortelanos 
de Madrid y su provincia, solicitando se ordene al arren 
dalario el cumplimiento de la tarifa, y que los calabacines 
y las calabazas de esta provincia, adeuden porcacnto y no

COMISIÓN 9̂ —Espeeiáculos.

14 Julio 1906. A informe del arrenda­
tario. 2 Agosto 1906.

Instancia de Doña ConsueloBadillo, solicitando devolución de 
¡a fianza que constituyó el padre de su difunto esposo, como 
concesicnario del teatro Español............. ...................... 18 Mayo 1904. Ponencia,Sr. Lequerica, 7 Abril 1906.

Instancia de D. Jorge Busato, solicitando se le abonen 5,Ü0t> 
pesetas, por construcción de una carroza para los festejos 
del Quijote........................ -............................................. 13 Julio 1905. Estudio, Sr. Barranco. i8 Enero 1906.

Instancia de D. Luciano Berrialúa, solicitando se le devuelva 
la fianza que constituyó como concesionario del teatro Es-

15 Agosto 1905. Sobre la mesa. 1 .” Marzo 1906.
Instancia de D. Gregorio Duque, solicitando se le abonen pe­

setas 1.841, por construcción de una carroza para los íeste- 
jos de 18Í50....................................................................... 13 Diciembre 1905. Estudio, Sr. Lequeriea. 18 Enero 1906,

Instancia de D. Miguel Porcada, solicitando se recomiende & 
la empresa del teatro Español el estreno de su drama 
Fernando......................................................................... 29 Marzo 1905. Sobre la mesa. 22 Mayo 1906.'''

Proyecto para construir un pabellón restauranten el Parque 
del Oeste.......................................................................... 11 Abril 1906. Sobre la mesa. 22 Mayo 1096.

Instancia de D. Benigno Sobrino Pariente, solicitando se 
le conceda provisionalmente la explotación del estanque 
grande del Parque........................................................... 16 Mayo 1906. Sobre la mesa* 22 Mayo 1906.

Oficio de la Alcaldía Presidencia relativo á ia formación del 
nuevo presupuesto........................................................... 18 Junio 1906. t > .

Instancia de D. Honoiio Hernández Agero, solicitando, como 
apoderado de D, Francisco Iborra, el abono de 2,628 pese­
tas, que se le adeudan por la instalación de alumbrado 
eléctrico en la zona de recreos del Parque, el año úllimo., > * ' >

COMISIÓN \np-Esiadísíica.

Manual del Alcalde de barrio de Madrid, compuesto por el 
que lo es del barrio de Hernán Cortés............ .................. 1.“ Mayo 1966. A ponencia

10 Julio 1906. 
10 Julio 1906,Anteproyecto de presupuesto para el Negociado, en 1907,,.. 10 Julio 1906.

del Señor Larrea. 
Sobre la mesa.

COMISIÓN U P —Cementerios.

Denuncia de construcciones de sepulturas sin Jicencia en 
los cementerios de San Isidro y San Justo.............. ........ 18 Mayo 1905. Al Arquitecto. 12 Marzo 1906,

Denuncia de haberse construido sepulturas sin licencia en e 
patio de las Animas del cementerio de Santa María......... 8 Febrero 1906. Al Arquitecto. j  5 Marzo 1906,
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SECRETARÍA
Con cl ñu de evitar los entorpecimientos que se originan 

para la formación de las cuentas trimestrales y la rendición 
de la cuenta anual de ingresos y pagos en los plazos y con 
los requisitos que innrcau los preceptos legales vigentes, 
motivado por el retraso con que se verifica la justificación 
do algunos libramientos y con el fin tainbión do que pueda 
llevarse el orden debido tan importante función de la 
contabilidad administrativa en lo referente A las operacio-. 
nes de Caja, el ICxcmo. Sr. Alcalde Presidente, por sn decre­
to feciia íi4 del mes proximo pasado, lia tenido A bien dictar 
las disposiciones signientus:

Primero. La presentación de las cuentas correspondien­
tes A pagos lieclios A justificar, incluso las consignaciones 
para material, se efectuará en la Tesorería, previnióndoso 
que no se librará consignación alguna para materia! sin 
babor presentado previamente la cuenta justificativa de la 
inversión de la cantidad librada con anterioridad para 
análoga atención.

Segundo, Dentro del plazo de tres meses, deberán ren­
dirse ias cuentas do la inversión de cantidades libradas 
para fines detenninados y que no tengan el carácter de 
obligaciones consecutivas y permanentes.

Tercero. Cualquiera que sea la feclia de la expedición 
del libramieiitD deberá quedar este justificado al terminar 
la vigencia del 1’resiipuesto, ó A más tardar dentro do los 
quince días siguientes.

Y cuarto. En el caso de no verificarse la justificación en 
los plazos anteriormente indicados, se promoverá el opor­
tuno expediente de reintegro, i ti cur riendo el deudor en 
mora, y siendo responsable, no sólo de la cantidad librada 
sino.del interés legal sobro la misma A razón del 5 por 100 
anual.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 do Agosto do IfiOG.—P. A. del Sr. Secretario, 

el Oíiciiil mayor, Eduardo Vela.

El Exemo. Sr. Gobernador civil dp la provincia, en ofi­
cio do ‘28 de Julio último, dice A la Alcaldía Presidencia, 
lo que sigue:

«Exemo. Señor; El Sr, Ingeniero Jefe de Obras publicas 
de esta provincia, en oficio de ‘J3 del actual, entre otros par­
ticulares dice A esteGobierno lo siguiente; Exemo, Señor: En 
otras ocasiones lie denunciado A las Autoridades los abusos 
que se cometen por los vecinos do las barriadas construi­
das A lo largo de las carreteras y el aspecto repugnante y 
antihigiónico que presentan los alrededores de Madrid, y 
considerando momento oportuno el actual para reproducir 
lo diebo, teniendo en cuenta el celo de V. E. y  el del se­
ñor Alcalde Presidente de] Exemo. Ayuntamiento de esta 
Corte, espero que sus acertadas órdenes corregirán los abu­
sos que se cometen en todas las carreteras que arrancan de 
Madrid. En sus primeros kilómetros hay construidas ba­
rriadas de casas que las convierten eni’calidad en prolon­
gaciones de las calles de Madrid, sin que el Ayuntamien­
to se ocupo do la policía de ellas más que en los trozos de 
las mencionadas carreteras, cuya conservación tiene á su 
cargo.

Los vecinos de las citadas barriadas, vierten diaria­
mente las basuras y  aguas sucias A las carreteras, contra­
viniendo al reglamento de Policía de carreteras, y como 
los peones camineros tienen A su cargo cada uno de tres A 
cinco kilómetros, no es posible que diariamente puedan 
limpiar todas las basuras, y  la Administradón tampoco 
tiene carros ni consignación para recogerlas y  transpor­
tarlas A los vertederos; si A estos abusos se añade el origi­
nado por los puestos que en ios paseos de las tantas veces 
mencionadas carreteras, colocan los vecinos y  otros indus­
triales, pagando una contribución ai Ayuntamiento, por 
cuyo motivo, se creen en el perfecto derecho de instalar­
los, se comprende que estos trozos de carretera se convier­
tan en mercados do verduras y otros comestibles, cuyos 
desperdicios también se arrojan A las cunetas y  paseos.

Para corregir los mencionados abusos é higienizar los 
trozos de las carreteras á que me estoy refiriendo, es ne­
cesario;

1. “ Que el Ayuntamiento de Madrid considero la parte 
de las barriadas que están situadas en confrontación con las 
carreteras conservadas por el Estado, dentro de su tér­
mino municipal como prolongación de sus callea y  dia­
riamente enviar los carros para que viertan en ellos las 
basuras los vecinos.

2. “ Que se prohíba terminantemente la instalación do 
puestos do ningún género en los paseos y  contrapasóos de 
las carreteras, frente A las casas de las barriadas respec­
tivas.

3. ° Que so hagan cumplir las Ordenanzas Municipales A 
los vecinos de esas barriadas por los dependientes del Mu­
nicipio, y so impongan las inultas A los infractores del re­
glamento de Policía de carreteras, cuando se hagan las 
denuncias por los capataces y  camineros ante los Tenien­
tes de Alcalde de los distritos.

4. “ Qnc se hagan desaparecer de las inmediaciones..dc~ 
las carreteras las basuras que tiene el Ayuiitamieníci de 
Madrid, fijando nuevos terrenos que disten de ella por lo 
menos trescientos metros.

Y 5.“ Que se supriman todos los basureros particulares 
que lindan con la earreterra, en nn plazo breve.

Es cu iiito tengo el honor de proponer A V. E., A fin de 
corregir los inveterados abusos que se cometen en los alre­
dedores de Madrid, y cortar el mal aspecto y lo que aún es 
peor, el peligro que para la higiene producen las diversas 
que se han enumerado. Lo que traslado A V, E. para su co­
nocimiento y con el fin de que por esa Alcaldía de su dig­
no cargo se dicten las órdenes que crea convenientes para 
evitar los abusos que se denuncian».

Lo que por disposición del Exemo. Sr, Alcalde, tongo 
el honor de trasladar A V. S. para su conocimiento y efec­
tos que se interesan.

Dios guarde A V. S. muchos años. Madrid 4 de Agosto 
de 190G, — P. A, del Sr. Secretario, el Oficial Mayor, 
Eduardo Vela.

, Sres, Tenientes de Alcalde.

Teniendo noticia esta Alcaldia de que A pesar do la nor­
malidad de la salud pública, son frecuentes los casos de 
enfermedades producidas por los rigores de la estación y 
que en general toman un carácter que pudiera, con la repe­
tición de los casos, justificar la adopción de medidas de 
previsión para evitar mayores males, espero que la Presi­
dencia de esa Casa de Socorro, que tanto se distingue por 
su celo, se servirá dar al Jefe facultativo de la misma, las 
órdenes más tenninaiites para que A diario se comuniquen 
A esta Alcaldía datos estadísticos, de ias indisposiciones 
que en los últimos días han llamado la atención pública y, 
sobre todo, del número de fallecimientos por ellas produ­
cidos.

Al mismo tiempo y aunque aquéllas hasta ahora por 
fortuna no tengan carácter sospechoso, en el momento en 
que aparezcan en condiciones que pudieran indicar la exis­
tencia de infección ó de contagio, se deberán remitir inme­
diatamente al Laboratorio municipal las deyecciones para 
su análisis, recabando de este Centro los medios apropiados 
para hacer con eficacia las desinfecciones que fueran pro­
cedentes.

Como estas últimas medidas se indican al efecto do he­
chos que no existen en la realidad, deben adoptarse con la 
natural reserva j-- discreción para no alarmar infundada­
mente con ellas al vecindario; y del celo y  discreción 
en V, S. earacteristico, deduzco todas las consecuencias 
favorables que para el pueblo de Madrid puede tener el 
cumplimiento de esta orden.

Dios guarde á V, S. muchos años.
Madrid 8 de Agosto de 1908.—P, A. del Sr. Secretario, 

el Oficial mayor, Eduardo Vela,
Sr, Presidente de la Casa de Socorro del distrito do......

S X T B A kS T jfk S

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores, 
la primera subasta anunciada para contratar el derribo y 
aprovechamiento de los materiales de la casa, núm. 2í, de 
la calle de Miguel Servet, con accesorias A la ronda de Va-



leneia, núm. 18, el Excmo. Sr. Alcalde, por bu deereto de 
esta fecha, se ha servido disponer se anuncie segunda lici­
tación bajo el mismo tipo, condiciones y modelo de propo­
sición que figuran insertos en el Boletín Oficial de la pro­
vincia del día 2 de Julio próximo pasado, y que se hallan 
de manifiesto en esta Secretarla, durante las horas de doce 
á dos de la tarde, todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate, _

En su consecuencia, se celebrará nueva subasta el día 29 
del presente mes, á las doce, en la sala de remates de la 
primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 5, bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó de quien al efecto 
delegue, _ _

Lo que se anuncia al público para au conocimiento. 
Madrid 8 de Agosto de 1906.—P. A. del Sr. Secretario, 

el Oficial Mayor, Eduardo Vela.

Esta Excma. Corporación ha acordado contratar en pú­
blica subasta el suministro de diferentes géneros para con­
fección de vestuario y  reposición de camas y  ropas en los 
Asilos de San Bernardino, durante el presente año, bajo el 
tipo total de i4,<j37‘50 pesetas.
, Los licitadores, que podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos bas- 
tanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales 
D. Manuel María Moriano, D. Ignacio Suárez García, Don 
Antonio R. de Póo y  D. Gregorio Campuzano, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 716‘90 
pesetas en la Caja general de Depósitos y  Amortización, 
acompañando á los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y  el rematan­
te la definitiva de 1.433‘75 pesetas, que le será devuelta á 
la terminación del contrato, previa la certificación corres­
pondiente.

La subasta se verificará el día 13 de Septiembre de 1906, 
á las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, 5, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcaide ó do 
quien al efecto delegue, y  con las formalidades del art. 17 
de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, y las proposicio­
nes para la misma, se presentarán durante el plazo de me­
dia hora ante la Mesa á estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta, se haliarán de manifiesto en esta Se­
cretaría (Negociado de Subastas), durante las horas de doce 
á dos, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate.

El importe total de esta subasta será satisfecho al re­
matante en la forma que se determina en ia condición 7.” 
del pliego de las facultativas. _

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y 
en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 
24 de Enero de 1905, no se ha presentado contra la misma 
reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, 
Madrid 7 de Agosto de 1906.—P. A. del Sr. Secretario, 

el Oficial Mayor, Eduardo Vela,

Modelo de proposición
(que deberá etr tender te en timbrado itet lítíadode la date 11.“ , y al pre

teí\tü'r$e lleüav sicvito bI toird lo siyuionin: 7RUPOR̂Cló̂ 4 pihí OPtiR k lí 
auaisTi
D......... vive enterado de las condiciones de la

subasta en pública licitación del suministro de géneros para 
confección de vestuario y  reposición de camas y ropas en 
los Asilos de San Bernardino, durante el presente año,
anunciada eii el Boletín Ofcial de la provincia del día.....
de.... . conforme en un todo con las mismas, se compromete
á tomar á su cargo dicho suministro, con estricta sujeción 
á ellas por (aquí la proposición en esta forma: los precios 
tipos ó con la baja de—tanto por ciento, en letra—en todos 
los precios tipos),

(Eecha y firma del proponente.)

Los licitadores, que podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos bas- 
tanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales 
D. Manuel María Moriano, D. Ignacio Suárez García, Don 
Antonio E. de Póo y  D. Gregorio Campuzano, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de pese­
tas 2.479*73 en ia Caja general de Depósitos y  Amortiza­
ción, acompañando á los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el re­
matante la definitiva de 4.959‘4G pesetas, que le será de­
vuelta A la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente.

La subasta se verificará el día 15 de Septiembre de 1906, 
á las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, núm. 5, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde 
ó de quien al efecto delegue, y  con las formalidades esta­
blecidas en el Eeal decreto de 24 de Enero de 1905; y las 
proposiciones para la misma, se presentarán en el Negocia­
do de Subastas de ia Secretaría, en los días hábiles, desde 
el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, hasta el anterior en que ha 
de verificarse, durante las horas de las doce á las dos.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Se­
cretaría (Negociado de Subastas), durante las horas de doce 
á dos, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate, _

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la 
obligación que contrae el rematante de realizar con los 
obreros que ocupe en la obra, el contrato prevenido en el 
Eeal decreto de 20 de Junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rema­
tante en la forma y modo que se determina en la condi­
ción 38 del pliego de las facultativas. _

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y 
en la forma qne establece el art. 29 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905, no se ha presentado contra la misma re­
clamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 9 de Agosto de 1906.—P. A. del Secretario, el 

Oficial Mayor, Eduardo Vela.

Modelo de proposición
tqfufl deberá entenderte tfa papel timbt*ado del Estado de la dato \ I.®, y al preien* 

tane lieoar etertio en e¡ tabre lo tiguienle: eaoi-osiciií p.iai opim 1 ii sohití
.)

D__, que vive...., enterado de las condiciones de la sn-
basta en pública licitación pera la ejecución de varias obras 
de reforma y reparacián del Mercado de la Cebada, anun­
ciada en el Boletiii Oficial de la provincia del día.....de.,.,,
conforme eu un todo con las mismas, se compromete á to­
mar á sn cargo dichas obras con estricta sujeción á ellas 
por (aquí la proposición en esta forma: el precio tipo ó con 
la baja de—tanto por ciento, eii letra —en el precio tipo).

Fecha y firma del proponente.

_ Esta Excma. Corporación ha acordado contratar en pú­
blica subasta la ejecución de varias obras de reforma y  re­
paración en el Mercado de la Cebada, bajo el tipo total de 
49.594‘63 pesetas.

Esta Excma. Corporación ha acordado contratar en pú­
blica subasta el suministro de 1.280 metros de niangaje 
de lona de setenta milímetros de diámetro interior, y 
otros 448 Id, de id., id. de cuarenta y cinco míiíinetros 
de id., id., ambos con destino al servicio del ramo de In­
cendios y  bajo los precios tipos de cuatro pesetas, y tres 
veinticinco id. cada un metro, respectivamente.

Los licitadores, que podrán presentarse por si ó por 
otra persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos 
bastanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoria­
les D. Manuel Maria Moriano, D. Ignacio Suárez García, 
D. Antonio K. de Póo y D, Gregorio Campuzano, consigna­
rán previamente, como fianza provisional, la cantidad de 
pesetas 328‘80 en ia Caja general de Depósitos y  Amoi tiza- 
ción, acompañando á los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el re­
matante la definitiva de 657‘60 pesetas, que le será devuel­
ta áia terminación del contrato, previa la certificación co­
rrespondiente.

La subastase verificará el día 12 de Scpiieinbre de 1906 á 
las doce, eu la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa,
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número J5, bajo la presidencia del Excmo. Sr, Alcalde ó de 
quien al efecto delegue, y con las formalidades del articu­
lo 17 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, y  las pro­
posiciones para la misma, se presentarún durante el plazo 
de media hora ante la Most ú estos Unes constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta, se hallarán de nianiflesto en esta Se­
cretaría (Negociado de Subastas), durante ias h oras de doce 
á dos, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rema­
tante en la forma que se determina en la condición 6.‘‘ de 
las facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo do diez dias, y 
en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 
do Enero de 1905, no se ha presentado contra la misma re- 
elamadúii alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 9 de Agosto de 1906.—P. A. del Sr, Secretario, el 

Oficial Mayor, Eduardo Vela,

Modelo de proposición.
(que dtberá exttnderñé ¿n papúi íiniheada d^l Estada de la data lí.^j y ai peesen 

idrsa tl<‘V(ír etcvilo en et saínelo tiguionie: pnopOBiciórr p.iaA o?TAh X u  aiiSAia
Ti
o ......que vive...... . enterado de las condiciones de la

subasta en pública licitación del suministro de inangaje 
de lona con destino al servicio del ramo contra Incendios,
anunciada en el Boletín Oficial de la provincia del día.....
de.... . conforme en nn todo con las mismas, se comprome­
te á tomar á su cargo dicho suministro con estricta suje­
ción á ellas por (aquí la proposición en esta forma: los pre­
cios tipos ó con la baja de—tanto por ciento, en leti'a—en 
los precios tipos).

(Fecha y firma del proponente).

Número de lectorce que han cojiciín-ido (t la Biblioteca mu­
nicipal y clasificación de las obras facilitadas á los mis­
mos ri-iírujiíe el ines de .Julio del corriente año.

M Ad'ERI AS NUMERO 
fie Icatoreii

Artes y oficios......................................................  21
Ciencias exactas.....................................   30
Ciencias físicas y naturales..................................  18
Ciencias morales y  políticas...................    33
Historia............................   7ñ
Jurisprudencia.....................................................  6
Novelas..............................................   2tS0
Revistas y periódicos...................  82
Variedades de literatura.. ...................................  101

T otai.............................  046

Coiiíación en Bolsa de los oalores municipales en los dias 
del 3 al 9 de Ayosio de 1906,

IOÍAA.S
Dimum

7 9

Sisas...................................... 78 í> Ji
Empréstito de 1851................. 102‘25 í> »
Idem de 1868.......................... 68 n »
Resultas................................ 83‘50 t) 83
Expropiaciones (interior)....... 93T5 » »
Idem (Ensanche).................... 91 91 »

LIOSNCIAS EXPZUIDAS

Por el Negociado 4,° (Obras).

Construcción, Alcalá, .37 al 45 (interior).
Aumento de piso, Olivar, 40 (interior).
Reformas, Corredera Baja de San Pablo, 57; Victor 

Hugo, 8; Martín de los Heros, 20; Recoletos, 23; Fuenca- 
rral, 3l y 51; Cuesta de Santo Domingo, 22; Comandante de 
las Moreras, 3 (todas del interior).

Saneamiento, Segovia, 14; Fuencarral, 46; Huertas, 21; 
Cervantes, 11; Quintana, 6; Caños, 7; Espejo, 10 (todas del 
interior).

Por el Negociado 6‘ .“ (Ensanche).

de la

Esta Exema, Corporación ha acordado, en sesión de I I 
de Julio anterior, aprobar los pliegos de eondicioiies de la 
subasta ([Ue intenta celebrar para contratar el derribo y 
aprovechamiento de inateriales de la casa, núm. 22, de la 
ronda de Valencia,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manitiesto en la Secretaria del Exemo. Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas), y  en las lioras de doce á dos, duran­
te los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo, podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dielia subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes mencionados, no habrá ya 
lugar á reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dis­
puesto en el ai t. 29 del Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales.

Madrid 7 do Agosto de 1906,—P. A. del Sr, Secretario, 
el Ulicial Mayor, Ediuirdo Vela.

Construcción de casilla de guardería en un solar 
calle de Hilarión Eslava y  Donoso Cortés,

Ejecución de obras de reparación en las casas, sitas en 
la calle de Coya, núm, 8 y Santa Engracia, iiúm. 9.

Desmontado de un solar y  establecimiento de paso de 
carros en la calle de Don Ramón de la Cruz, núm. 12.

Para alquilar las ñncas de las calles de Santa Engracia, 
número 92 y Embajadores, 98.

Por el de Obras de menor ciítmíín.

Apertura de establecimientos.—Ámaniel, 7, taller de 
planchado; Conde Duque, 5, cerrajería sin fragua; Clavel, 
número 3, venta de calzado; Cava Baja  ̂ 1, cacharrería; 
Lagasca, 22, taller de fumista-. Pez, 7, composturas de cal­
zado; Ruiz, 18, frutería; Toledo, 109, taller de talabartero; 
Ventorrillo, 7, fábrica de cajas de cartón; Marqués de Santa 
Ana, 45 duplicado, eacharrería; Alberto Aguilera, 40, al­
quiler de bicicletas; Arriaza, 9, cacharrería; Bolsa, 4, fj’u- 
tería; Castellò, 1, barbería; Castillo, 5, cacharrería; Emba­
jadores, 43, mercería; Galileo, 50, cacharrería; paseo de 
Luciiana, 19, venta de calzado; Lavapiés, 53, tienda de 
ropa blanca; Mendizábal, 10, comestibles; San Bernardo, 
número 69, verdulería; Toledo, 59, barbería.

Revocos. — Augusto de Figueroa, 42; Cardenal Cisneros, 
número 11; Fuencarral, 56; López de Hoyos, 64; Marqués 
de Urquijo, 8; Piamoiite, 18; Santa Isabel, 31.

Deri'ibcs.—Cruz Verde, 12; plaza de Bilbao, 3,
Colocación de cortinas. — Leganitos, 47; Marqués do 

Santa Ana, 26 duplicado.
Colocación de muestras. -  Cruz, 30; Luchaiia, 13; Santa 

Isabel, 9.
Reparación de portadas.—Lagasea, 23; Olmo, 24; plaza 

del Angel, 16; San Bernardo, 42; Tetuán, 7.
Colocación de banderines.—Hortaleza, 10.
Colocación de portadas,—Infantas, 29 duplicado; Puerta 

del Sol, 11 y 12.

Por la Dirección de Fontanería Alcantarillas.

Obras de alcantarillas,—Acometer á la alcaiitarUIa ge­
neral, Velázquez, 20 duplicado; Atocha, 58 duplicado y Bra­
vo Murillo, 31.

Limpiar y  reparar pozos negros, Ancora, 2 y 8, 
Limpiar y  reparar atarjeas, Calatrava, 22; paseo Impe-

1
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rial, 9; Hoi'taleza, 35; Hermosilla, 17; plaza de Santo Do­
mingo, 9; Serrano, 41; Santa Brígida, 7¡ Jorge Juan, 19; 
Caballero de Gracia, 14; Serrano, 7; glorieta de Quevedo, 9 
y Segovia, 44.

Constrnir pozo de aguas claras, paseo de Aceiteros (Me­
rendero).

Obras de fontanería.—Acometer agua elevada. Cicerón 
esquina á la de los Artistas.

Acometer agua A la tubería, Ayuntamiento; Ziir.bano, 
numero 62 y Don llamón de la Cruz, 12.

Reparación de cañerías del Lozoya, Magallanes, 14, 
Hortaleza, 27 y Sagasta, 11.

ESTADÍSTICA DE MORTALIDAD

Defunciones por cansas, por edades y  por sexos, ocurridas en M adrid  durante el mes de Junio de 190S.

Población de Madrid, segdn la rectificación del empadronamiento de 1900, en Diciembre de 1904:568,535 habitantes.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES

NOMENCLATURA INTERNACIONAL ABREÎIADA

Fiebre tifoidea (tifus addominal),
Tifus exantemático...... -......... ; ■
Fiebres intermitentes y caquexia

palúdica............................
Viruela................................
Sarampión...........................
Escarlatina..........................
Coqueluche..........................
Difteria y crup.....................
Grippe.................................
Cólera asiático....................
Cólera nostras................. . ■
Otras enfermedades epidémicas..
Tüberculüsis pulmonar..............
Tuberculosis de las meninges—
Otras tuberculosis...............
S í f i l i s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Meningitis simple...

decimiento cerebral..............
Enfermedades orgánicas del co

razón.....................................
Bronquitis aguda.....................
Bronquitis crónica....................

respiratorio, 
.fecciones del 
cáncer).......

en adelante........................
Hernias, obstrucciones intestina

les........................................
Cirrosis del hígado...................
Neíritis y mal de Bright .........
Otras enfermedades de los riño 

nes, de la vejiga y de sus ane 
xos.......................................

genitales de la mujer.

ritonitis, flebitis puerperal.,,.  
Otros accidentes puerperales... 
Debilidad congènita y vicios d

conformación........................
Debilidad senil.........................
Suicidios............ .....................
Muertes violentas...... .............
Otras enfermedades.................

definidas..........................

Totales por sexos.,. 

roíales por edades.

De 0 
ái 1 año.

Do 1 
éu 4 añ.o5«

De 5
á. 19 EIÛ.OB.

De20 
à 39 años«

V . H. V. H. V* H. Y . H.

b 9 9 » 2 1 1 9

1 > 9 a 9 9 i 1

> » 9 9 9 9 1 »
i » 1 9 » 1 9 B
.J 4 10 14 1 9 9 1»
1 » 2 » 1 1 9 1»
7 Ö 4 4 » 9 9 . 1
1 9 t J » 9 9 9

S 9 t> 1 2 9 » 4
* 9 9 b » 9 9 S

9 9 » B 9 9
9 9 B a B

3 3 it 'J. i L I L * -  J
2 1 2 í. i 1í 9
> O 3 4 2 2 0 2
» 9 9 » 9 il 2 l

5 8 % > » 9 1 9

20 21 2o 32 0 13 1
1 1

il 1 2 » » 3 2

» O » > 9 2 4 4
17 22 6 i 8 9 » ■ 9

» » » 1 » 1 1 9

4 5 12 » 3 3 3

» 9 » » 9 9 1 2

2 1 9 9 9 9 9

43 39 13 8 9 9 > 9

* 9 4 6 4 1 » 2

» » 9 ■ t 9 1 9
» 1 l 9 9 9 » *
» > 2 a 1 9 » 3

>

?

9 » 9 1 9 « 1

> D 9 9 9 fl B 1

 ̂ * 9 9 a t> a P 3
, »
e

9 9 » 9 1 » ]

q 12 1 9 > 9 B B
9 9 t 9 9 It >

■ ^ 9 9 9
S B 4 !

9 t l » 9 1 10 t
. 21 
1

12 19 6 7 6 10

1 O 1 1 1 1 1

145 139 115 13’. 3.5 1 47 -’7 6 8

. 234 24o 82 14ü

D e  4 0  

ék 6 9  a ñ u 6 .

Do 6 0  
e n

a d ó l a n t e ,

E d a d
d e s c o n o c í

d a j
U E S U M I S N

V. V . H , V- H . Y . H . T 0 7 A L

o
i 1 I > B 6 3 9

i 3 i » 9 9 3 4 7

9 9 » 9 9 9 1 B 1
» 9 9 9 9 9 í> 1 3
9 9 9 » 9 » 14 18 32
9 9 » * » » 4 1 T i

9 9 » 9 9 B a 9 20
9 9 9 9 9 ■ 9 •f i 3
3 1 4 2 1

9

1 » 1 9 9 b Ö 1 6

4 1 9 B 9 9 1 .5 U 36
14 a 4 4 9 9 20 16 36

1 9 9 9 9 9 f 8 15
B 2 9 9 9 9 53 69 122
4 3 20 23 B 9 28 35 63

3 11 8 18 9 9 17 37 54
y 1» 9 9 9 9 23 40 t>3
6 9 7 4 9 » 13 6 19

14 4 6 15 9 9 36 42 78

9 1 2 1 » 9 3 4 T

1 9 1 l 9 » 4 2 6
9 9 » B 9 B ó: 46 107

4 3 6 6 9 B 18 18 36

1 ■ 2 9 .1 9 B 2 6 8
9 9 2 9 9 i) 3 3
7 3 2 2 9 9 12 8 2 0 -

1 > » 9 » 9 1 » 1

> > > 9 B 9 1 1
B B 9 > 9 9 B 3 3
B 9 B B 9 9 9 O 2
9 1 9 » 9 B 10 12 22
1 9 6 16 9 B 7 16 23
9 r 1 1 9 9 ú 2 8
2 2 1 3 jN 9 14 1 21

36 24 27 25 1 B 118 97 215

B » B * B 9 5 5 10

134 86 102 129 2 9 610 600

220 231 2 1.210

: ' S
■..V
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Resumen de los nacimientos.

DISTRITOS

NACIDOS VIVOS NACIDOS MUERTOS
DEFUNCIONES

Ltsltlmoa. IligfitlmoB. TOTAL LgeltlniM. Ilê tbuoi. TOTAL

V. H. V. V. H. tOTAL V. H. V, H. V, H. TOTAL V. total

Centro....................................... 39 45 4 5 43 50 93 3 2 » > 3 2 5 39 46 85

Hoepicio................................... 38 39 4 6 42 45 87 5 » 1 1 6 1 7 45 48 93
Chamberí.................................. 58 51 8 10 66 61 127 3 5 > 1 3 6 9 52 6S 120
Buenavieta................................ 53 48 5 . 5 58 53 111 2 4 1» » 2 4 6 51 54 105

Congreso ................................... 33 a5 6 S 39 43 82 2 3 6 2 8 5 13 72 42 114
Hospital.................................... 62 56 12 13 74 69 143 4 4 1 1 5 5 10 92 68 150

Inclusa.... .................................. 68 60 53 62 121 122 243 j 2 4 3 4 5 9 72 80 158
Latina....................................... 58 53 23 13 81 66 U7 4 3 1 2 5 f> 10 79 77 156

[’alacio...................................... 37 48 6 4 43 52 95 t 2 i i 1 2 3 44 52 96
Universidad............................... 49 49 5 7 54 56 lio 4 4 > » 4 4 8 Ó4 59 123

Total........................... 405 484 12o 133 621 617 27 29 14 ¡0 41 39 610 600

Total general............ 979 259 1.238 56 24 80 1,210

CONTADURÍA

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1906.

DÍGRESOS

C A P Í T U L O S

CRÉDITOS

PRSCtiS

INGRESOS FORMALIZADOS

ITasU el 4
de Agosto de 1906»

PBBEtAH

■ ■ ■ y . 1 I.

Del 5 al 11 
de Agosto de ÍOOÍS.

Total ingresos hsata
11 de Agosto de 190&.

PBlSTil

1. ® Contribuciones y recargos...................................
2. ® Venta de terrenos................................................
3 . ® Subvención del Ayuntamiento..............................
4 . ® Resultas. ...... ............ .......................................
.5® Imprevistos y eventuales .............................................
C.® Reintegros....................................................................

2.800.000
50.000 
5.101‘20

1.287.074*41

16.000

2. ir>8 243-02 
3 881‘3o 
2.754‘0o 

1.959.05ó‘60 
2.810*26 
6.826‘83

lì
ti
n
»

*'S81̂ 22

2.158.243*02
3.881*36
2.754‘06

1.959.056‘bO
2.810‘26
7.703*07

Ingresos por reintegro de cantidades libradas..............
4.158.175̂ 61

y>
4.133.572*15

302
881*22
10

4.134 453*37
312

Total de ingresos formalizados............ 4.158.175*61 4.133.874*15 891*22 4.134.765*37

PAGOS

CAPÍTULOS

CRÉDITOS
autoríiadoB,

FSaSTAB '

PAGOS EJECUTADOS -

Uaata oí 4
de Agosto da 1906.

PBABTI5

Del Sal 11
de Agosto de 1906»

pbbbta«

Total de pegos haata 
il de Agosto de

1. " Gastos del Ayuntamiento.....................................
2. " Policía de seguridad................................... .........
3. ® Policía urbana....................................................

210.550
146.443*50
279.492*24

2.460.823*87
1.031.131*50

23.734*50

120.991*72
83.50.3*85

148.468*90
949.010*97
500,172*97

237

122*50
»

15.725*54
13.185*25
14.105*25
yi

121.117*22
83.503’^
164.194*44
962.196*22
514.278*22

2376.® Imprevistos...................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos.............................
í1.158.175̂ 61 

»
1.802.388̂ 41

í>
d3.138̂ 54

»
1.845.526*95

■n

Toíal de pagos formalizados.................. 4.158.175*61 1.802.388*41 43.138*54 l,845..52ó*95

\



BALANCE

Inftresos formalizados......................................

PESETAS pesetas

4.!344ñ3^37
»
» 4.134.453*37 

1.845.214*95

Idem devueltos................................................
Idem líquidos...............................................

Pagos ejecutados........................................................ 1.845.526*95
312Idem reintegrados...............................................

Idem líquidos..................................................■ ■■ ...................... .
Existencia en Tesorería................. 2.289.238*42

Ingresos y pagos

IN&BESOS

CaÉDtTOS INGRESOS FORMALIZADOS

CAPITULOS presn puertos. el 31
da Julio de 1906. Lell*“4l H 

de Agosto de
Tottl ingresos hesti 
H de Agosto de lOtiB.

PiBSTAi PASHTift PKSBtiB PBaBTlI
I." Propios......................................................................... 3*24472 1 1.252*522." Motiles.........................................................................
3.“ Impuestos........ ......................................................... 3.142,315*49 

103.169*98
' Q,i,i « 1 ncf'-) 1 4,190*16

2.086.761*59
57.904*554.“ Beñeñcencia.............. ...................................................

A « 1

5.® Instrucción pública..................................................... aM*4oO 40 c5,4do uy
6.° Corrección pública............................................... 254*50

2.811.187*55
inf. i'W'Oív

1 rtí fün 101*80
238.208*397," Extraordinarios........................................................... 216.305*158.® Resultas..................................................................... JÓ ¿j4

9,“ Recursos legales para cubrir el déficit....................... 26-40L20076
Ifi *C\1

O' VaÍ
15.344.385*86 1.608.931*34

0.4 *̂UO
16.953.317*2010.® Reintegros...................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas...........
32*650.058'SO 

»
17.641.844*91

55.979*36
1.777,564*67

303*63
19.419.409*58

56.282*99
Total de ingresos formaltsados ........................ 32.650.058*80 17.697.824,27 1.777,868*30 19.475.692*57

PAGOS

créditos
PAGOS EJECUTADOS

CAPÍTULOS lutansadoi. Hasta el 31 
dfi Jallo de 1906. »el l.*' el U 

de 4gosto de 1Q06.
Total de pegos kaiU 
tt de Agostó de 1906,

rsasTie rBflSTiS peiBTifl PR&8Y1S

1." Gastos del Ayuntamiento............................................. 1.491.736*13 
2.002.192*10 
5.0ó0.206'23 

656.138'65 
1.441.532*99 
4.176.985'53 

408.788*01

778*062̂ 20
onn "70̂  tí;8.® Policía de seguridad.....................................................

3.® Policía urbana y rural.................................................. 2.428.618*91 
. 288.212*23fJAtk

J iO-UOv nt 
10"7 A lO'CÍQ

4.® Instrucción pública....................................................... Q1 QT IrĈQ
5.® Beneficencia................................................ ................ CJ'̂  * 7 f aXJn*5 TOl iTO o/ ó* i ítO a L
6.® Obras públicas..................................................

A>/
1.618.918*64

233.383*90
V) /ou. D/ uy

7.“ Corrección pública..................................................... 16.854*88
laLnria/AAj J. ̂
250.238*785.® Montes........................................................

9.® Cargas................................................................... 18.226.949*47
263.954*78
217.163*59
225.000

10.089.746*56
95.063*48
5.000

*Jt mn

7ir? 7̂ íi <.*f 1 1/Ì Ort7 17«
10.® Obras de nueva construcción....................................... 8.416*66 104a080M4 \ nnn11.“ Imorevistos............................................
12." Resultas............................................................... nc'f\

Pagos por devoluciones de ingresos...........................
34.170.647*48 17.150,365*05

12.346*28
1.367.905*38

6.401*91
18.518.270*43

18,748*19
Total de pagos formalixados................................ 34.170.647*48 17.162.711*33 1.374.307*29 18.537.018*62

Jtadrid 11 de Apposto de. 1Í)0S.—El Contador, Rafael Sal aya,
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INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
Estado de las especies adeudadas en los ñelatos del radio y extrarradio de esta Capital,

durante el segundo trimestre de 1906.
F P M M iE I t iS .  S E C C iO T S f  .

67

PRE C IO
CASCO Y RADIO EXTRARRAD IO  A L  50  PO R 100

1
de

a uTiidadp U N ID AD ES PESETAS UN ID AD ES PESETAS

0‘30
0‘20
0'30
0'30
0‘30
0'20
0‘30
0‘20
0'15
0‘20
0‘ñ0
O'IO
O'IO
0‘10
0‘10

O'IO
V2á
P2ñ

1 0*30 yi fi
Gallinas............................................................ 321.563 

26.332
64.312*60
7.899*60

lU ir-io
fi

Gansos............................................................. 181
3.20*2

54*30
960*60 y>

fi
fi

1 Ì.363 
10 
24 

15.014

2.672*60 744 7A‘40
Las demás aves caseras \ silvt-sn-cs.................
Perdices,.........................................................

3
4*80 

2.252* 10

fi
J)

411 30*83
Liebres........................... ................................

306
fí
153

»
x>

fi
fi

14 1*40 jO fi
7 766 776*60 6.455 322*75

903 90*30 fi 1)
47.742 4.774*20 D 0*30

Otras aves similares en tamaño a las codorni-
■ 38 3*80 » fi
2.056 2.570 fi fi

Gal li pavos...................................... ................ V 2‘.50 fi y>
Gollinflft fift . . * . * ................................ P2.Ó 311 41*25 fi fi

1*'’5 18 22*50 fi fi
2 » » fi fi

r.niitiervflc; de aves y f.aya menor....................... O'oú
0‘25
C‘2b
0‘25
0'25
0‘2ñ
0'2ó
0‘25
O'dO
O'JO
0'30

1.596 798 fi
1.770 442*50 fi ìì

56.018 14.004*50 fi fi
1 i .877 2.9b9'25 )> fi

1.216.787 304.i%*75 90*071 11.258*89
51.262 12.820*50 5.581 697*63

4.005.441 1.001.360*25 45.287 5.660*89
Criadillas de reses vacunas, lanares y cabrias., »

4
»

P60
»
fi

fi , 
fi

606.199 242.479*60 Í54 30*80
» T> fi

0‘ñ0
2‘ñO
1

015
0‘40

OMO
OMO
0‘40
0‘40
0‘40
0'40

111.040 55.520 fi fi
19.t59 49.147*50 fi fi
6.102 6.102 fi fi

Idem Irescos no especificados, que se introducen
1.478 221*70 fi fi

Carnes p;uisadas y preparadas en salmuera......
Idem saladas en seco ó aliumadas, no especifi­

cadas.............................................................

6.960

13.858
523

2.784

5.543*20
209**20

5

m
fi

1

37*80
n

884*60
480464.278 185.711*20 4.423

11.377 4.5.50*80 2.400
7.821 3.128*40 fi

68*60
145*60
274*60
45M0

11.401 4.560*40 343
0‘4C
0'40

124.954 49.981*60 728
13.514 5.405*60 1.373

Ò'4Ò 1.056 422*40 227
0'50 3.658 1.829 36
0'50
0‘50

5.216 2.608 fi T>
1.137 E-68'50 fi fi

198
39*750‘50 37.027 18.513*50 792

u‘50 381 190*50 159
1 1.259 1.^9 n fi

Pentonas, líquidos pepionizados y carnes Hqui 
Cías............................................................... 0‘50

O'IO
170

56.974
K)

5.697*40
)ì
683

fi
44M5

0‘10 170 17 60
2.164*57

168*30
528*60

Carbíin vegetal, cole, ciscos, erraj y zaragalla. 0*57
0'60

185.513*47
;3.818'09

ir6./42'67
8.290*85

7,594‘89 
561

0‘30 28.‘208*40 8 462*52 3..524
0*50 2.032 1.016 fi ■

Idem olèico......................................................
nipinfl..................... * - . *.........* * * *............... * ,

0‘21
0*21 12.564 2.638*44

fi
63.437
9-874

fi
6.6d0*89
1.036*48Aceite de oliva.......... . ...............................

Petróleo....................... ....................  . . . . . . .
. 0*21 

0*21
1.812.461

225.640
380.616*81
47.384*40

Gasolina............................. ........................... . 0*25 1.788*75
Motonafta...................................................... . 0*25 10 2*50 fi
Los demás aceites de todas clases, para uso

domésticos é industriales.............................
Oleonaffa........................................................

s
. 0*21 
, 0*10

36.731
65.201

7.713*51
6.520*10

6.119
2.138

642*50
106*90

i
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a

Ó8
69
70
71
72
73

74
75
76
77

78
79 
SO 
81 
82
83
84
85

86
8788
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99

100 
101 102 
103 
lOJ
105
106 
107 
lOS
109110 111 112
113
114
115
116
117
118
119
120 
121 122
123
124 
12’ )  

126
127
128
129
130
131
132
133
134
135 
13b
137
138
139
140
141
142
143
144

Ajenjo...........................................................
Bitter............................................................
Vermouth......................................................
Licores no especilìcados....................................
Alcoholes y aguardientes hasta SÔ’ ceiitesioiales.
Idem de superior graduación. — Litros 243.157 

equivalentes á grados..................................
Leche............................................................
Vinagre............................. ...........................
Acido piroleñoso........................................ * |
Vinos blancos comunes hasta 16° inclusive y sea

cualquiera su procedencia..........................
Idem tintos comunes Id. íd.............................
Idem pardillos......................................... \ .
Cervezas......... ............................................
Chacolí......................................... . ............
Vinos espumosos...........................................
Idem generosos........... .......... ....... ..............*
Idem blancos ó tintos que excedan de 16“.........
Idem blancos ó tintos azucarados que no exceder)

de 4 por 100 de glucosa...............................
Sidra espumosa.............................................
Idem no espumosa.........................................
Quisquillas...............  ..................................
Escribano.................  ..................................
Angulas....................................................... .
Langostas........................................... |____ "
Langostinos...................................................
Salmón.. — .......................... .......... '. . ..
Conservas de todas las anteriores especies. 
Peces de rio frescos.......................
Pescados frescos no especificados.....................
Idem ahumados ó salpresados..........................
Sardinas frescas.............................. .
Idem en aceite..................................................
Boquerones frescos...... ....................................
Idem fritos...................................................' ’
Pescados en conserva...................................  ̂^
Iden) en escabeche............................................
Cera en rama................................................. *.
Idem manufacturada................................. "  ,
Esperma de ballena..........................................
Estearina en rama............................................
Idem manufacturada.....................................  ’
Huevos,, ................................ ................. ', I
Sus yemas ................................... .̂......... \ [
Manteca extraída de la leche...... . . . . .
Quesos de todas clases.....................................
Leche condensada.......................   [
Ilequesón...............................
Aceitunas aderezadas.......................................
Alcaparras y alcaparrones aderezados.............
(’onservas vegetale.s........................................
Hongos comestibles..........................
Sopa juliana................................. ..................
Criadillas de tierra.........................................
Algarroba.................. .................. !.. ...........
Su harina............................. ' .......
Avena................................ ’ ___
Su harina.................. .........  .....................
Cebada...........................................................
Su harina............ .................  ̂ .......... [ ..........
Centeno..........................
Su haiina...... . ........... ' , ! X ! . . .
Haba seca.. ....................... . .. .. .
Su harina.................................. ‘ ' * * _
Maíz............................. . . . . . . . . . . . .
Sn harina..........................  , ...................
Mijo................ i . ^ ^ .
Su harina.............. .
Panizo..........................
Su'liarina.............................
Arroz..................................... ........................
Su harina.......................................................
Legumbres secas no especiílcadas y sus Inii inas
Cerecma en rama............................. ....... .
Idem manufacturada..............
Féculas alimenticias.......................................
Pastas para sopas...........-................. ! ' ..........
Revalenta......  . . . . .

PREGIO CASCO Y RADIO EXTRARRADIO AL 50 POR 100
d©

Ili unidad.
UN ID AD ES PESETAS UNID AD ES PESETAS

0'75 239 179'25 »
0 75 364 273 i)
0'/5 15.622 19,216'50 120 450'22 2.427 533'94 » y*
0 22 

0'27

59.434

22.981.250

13.075'43 930
lllm {.ili tqititg- 

Iciilts ti mies

99̂ 88
j

62.049‘X 813*67
0‘02

Slt.ilO.
5.998.524 119.970*48 1 lci.013 160*13O'IO

0‘5G
77.8d3

»
■̂ .786̂ 30 2.049

»
102̂ 45
»

0'16 D » 1.398 111 ‘840‘ 16 12.085.635 1.9a3,70t'b0 596.483 47.718-640'16 33 5*28 » ü)
0‘16 879,588 140.934*08 37.325 2.986O'l 6 134 21'44 íi tí1
0‘4Ü

14.015 14.015 280 140
60.413 24,165*20 715 1430‘25 3.217 804‘25 tí M

0‘25 55.645 13.911‘25 » tí
0'20 U.099 2.219‘SO 3.533 353‘X0M5 17.049 Z,'̂ 57‘35 457 34*280'50 63 31'50 22 5‘,50
0‘50 T> >1
O'úO 928 464 »
0‘50 13.149 9.574*50 »
0‘50 10.373 5 186*50 7 l'7ú0‘50 10.2.59 5.129'50 » tí
0‘50 240 120 5 i ‘250‘08 3.502 ‘280 It) tí
0‘25 667.952 106.9S8 12.585 1.573*13
0‘12 24.877 2.985*24 130 ‘7'80
0‘12 208.986 25,078*32 5.3S9 323'34
0‘30 8.59S 2.579*40 838 125*70
0'12 623 74*76 »
0‘ I£ 4.291 514*92 » tí
0‘30 15.063 4.513'90 40 6
0‘20 U2.898 22.579*60 14.406 1.440*60
0‘35 4.747 1.661*45 }> tí
1
0‘18

676 ó76 30 13
140 . 25*20 4 0‘36

0‘13 12.089 2.17602 122 10'98
0-20 18.725 3.745 1.78,8 178*80
0‘ 10 I.SIO.272 181.027*20 17.587 879*35
O'IO 9 0‘90 » )>
0'25 63.053 15,763*25 70 8*75
0‘20 277.312 55.462*40 5.596 559*60
Ú‘20 42.5ü8 8.513*60 18 1*80
0‘ I2 11.567 1.388*04 U 0‘D6
0‘2ñ 10.904 4.976 2„540 317*50
0‘25 1.414 353'50 y» »
O'l 5 43,:'46 6.561*90 3,912 293'41
0‘25 O nq7 574‘25 » tí
O'lñ 3.710 556*50 T> tí
0‘15 9.7% 1.469'40 » tí
1 3.010‘73 3.010*73 144 72
1‘20 I9‘65 23*58 /8'86 47‘32
1 3.540'11 3,540'! 1 17 8 50
1'20 » i) tí
1 53.063'75 53,063'75 2.120'06 1,060*03
1‘20 83'48 100*17 D J)
1 50'53 50*53 »
1*20 7'64 9*17 »
1 18P05 181'05 U tí
1'20 0‘40 0*48 » tí
1 311'22 311*22 » ÌÌ
1‘20 25*24 30'28 í} tí
1 3*60 3'dO
1‘20 » tí »
1 5‘63 5*63 u tí
1‘20 n « tí
4 4.530'21 18.I20'S4 ‘285*71 571*424 420'8O 1.683*56 n
3 4.091'X i 2 273'90 240'26 360*4318 28*36 5!0'48

20 3*42 68*40 y>
10 20 49 204*90 í>
10 166'48 1.664‘8Ü tí
10 0*04 0*40 » »

t e n
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» O ■ ? PUECIO CASCO Y RADIO EXTRARRADIO  A L  50 POR 100

!  ̂
; 5*. ■ f*­; »

'
lU

hl utkuiAd, UNIDADES PESETAS UNIDADES PESETAS

145 Tapioca............................................ ; .............. 10 170‘ó8 1.709'80 » >1
146 Garbanzos...................................................... 7 8.442'74 59.U?9‘ Í8 371-39 1.299-87
147 Su liarina ....................................................... 7 0 02 0'14 » »
148 Los ílcmúg granos y sus scniillas a] naiurai...... 0‘50 897‘74 448‘8" »
149 l’ftja cot ia......................... .............................. 0‘50 5!.883-06 25.941-53 4.920-48 1.230-12
150 Garrol'us........................................................... 0-50 ]5.419‘80 7.709‘90 »
151 Iliei bas ó plantas para ganados....................... 0T)O 15.500-42 7.750-21 » 0
152 i'aja larga de cebada....................................... 1 16.176‘22 16.176-22 10 »
153 Idem Id de centeno........................................... 1 39793 397-U 112-62 56-31
154 lieses eabi las...... ............................................ 4‘f>0 39 175-50 42 94-50
155 IdeiTÍ lanares..................................................... 4‘.“-0 18 Í9 3 6-75

Idem lecliales. .................................................. róo 56 81 22 16-50
157 Idem de caza major, maclios cabrios, ciervos, 

gamos, paletos, etc., etc................................ 6 » j» n J>
158 Idem de cerda celtadas y jabalíes...................... 35 )> » 10 w
159 Idem de id. sin cebar........................................ 25 » ÌÌ 1]
160 Idem de id. lechales.......................................... 1 1.822 1.S22 10 5
161 Idem vacunas hasta de dos años....................... 50 tt » 0)
162 Idem Itb de dos á cuatro ai'ios.......................... . /O 10 » »
1d3 Idem id. do más de cuatro años........................ 100 1» » » 1)
:64 Jabón común, duro ú blando........................  .. 0‘ 15 117.-481 17.622-15 20.732 1.554-90
165 Nieve ó hielo natural..............  ....................... 0‘25 12.425 3, ¡06-25 0) ft
166 Idem artilicial................................................... 0‘ 10 1.236.869 123.686-90 4.960 248-05
167 Sal común....................................................... 0‘05 591.165 29.558-25 44 SÓ6 2.122-40
168 Idem gema en bolas para ¡a ganadería............. 0'03 9.440 283-20 20 0-30

Total d e  la 1,“ s e c c ió n .......................... 5.916.866-15 97.855-28

S J b í G U J J N O A  S E O C l O l V

.  ̂*1 s-
53

169

170
171
172
173
174
175
176
177
178 
¡79 
18Ù 
181 
182
183
184
ia=>
186
187
188 
189 
NO
191
192
193
194
195
196
197

198
199
200 
201 
202
203
204

PHECIO CASCO Y RADIO EXTRARRADIO AL 30 POR IDO

do
la Tmidad. UNIDAÜES PESETAS UNIDADES PESETAS

Carbones minerales ó artificiales de todas clases
y cualquiera otra composición que pueda sus
tituirles como combustible............................. 0-57 54,a58'12 31.269-12 ■48,954-86 13.952-13

Arropes............................................................ 0-25 707 176-75 H ft
Bizcochos............................ . . . .  ................. 0-25 18.442 4.610-50 545 68-13
Mazapanes............... -...................................... 0'25 1,9,57 489-25 ft ft
Bastas de lujo para postres............................... 0-25 721 180-25 ft ft
Pasteles............................................................ 0 25 2.339 584'75 6 0-75
Turrones.......................................................... 0-25 872 218 » ft
Substaiiciás análogas á todas las iudicailas...... 0-25 34.495 8.623-75 ft ft
Miel de abejas.................................................. Ü'IO 7.602 760-20 293 14-65
Cajas de jalea.................................................. 0-35 90 31-50 ft ft
Idem de perada................................................ 0-35 ft )> ft ft
Idem de otras clases................................ ......... 0-̂ 5 ft ft ft ft
Confituras......................................................... 0-35 40 U ft ft
Dulces.............................................................. 0-35 12.180 4.-263 20 3-50
Jarabes de (odas clases no medicinales............ 0‘?̂5 3.005 1.051-75 ft »
Pastillas de todas clases no medicinales........... 0-35 ft ft ft ft
Pájaros............................................................ 1 » ft ft ft
Aves escabechadas.. ......................................... 0-50 ft Tp ft ft
Conejos escabechados....................................... 0*50 ft ft ft ft
Liebres escabechadas..................................... 0-50 ÌÌ ft ft ft
Almejas.................................................  ........ 0-15 81.596 12.239'40 857 , 64-28
Ostras............................................................ 0-15 11.283 1.692-45 30 -2-25
Cangrejos de mar............................................. 0-08 26.263 2.101-04 ft ft
Idem de río....................................................... 0-08 1.234 98-72 228 9-12
Ancas de rana................................................. 0-08 80 6-40 f> ft
Caracoles......................................................... 0‘05 38.776 1.838-80 1.381 34-53
El marisco llamado «Cenchas de Peregrino'i.,.. 0-15 ft ft ft ft
Mariscos írescos de todas clases no especificados 0-25 400 100 ft ft
Mariscos de todas clases en escabeches ó con-

servas........................................................... 0-30 5 1-60 ff ft
Almidón........................................................... 5 277-30 1,386-50 360 9
Dextrina.......................................................,. 3 16-98 50-94 ft ft
Galletas de todas clases............................................................................ 3 667-90 2.C03-70 ft ft
Sémolas de todas clases........................................................................... 5 11-19 55-95 ft ft
Gluten................................................................................................................................... 10 1-01 10-10 » ft
Harinas lacteadas y producios similares....................... 10 ■ 40-83 408*30 ft ft

«
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H C<

20".
206
207
2US
209

209 A

209 B

209 C 
209 ü

209 E

210
211212 
213

2U
210
216
217
218
219
220 
22Í 222
223
224
225
226 
227 
223
229
230
231
232
233 
231
235
236
237 
233. 
23̂
240
241
242 
213
244
245 '
246
247
248
249

250
251
252
253
254
255

25b 
257 . 
258i

Bolsa Ù caja 
ó colmoOe 
carro ú ca 
rrota.......

Suprimida................................
Supi imida................................
Batatas....................................
Fécula de patata.....................
Suprimida y sustituidas por las 200 A, D, C,

Lt Y ...... .
rioríalizas y verduras de las lla­

madas de cue'ilo de Madrid y 
su provincia, lo mismo cuando 
so presenten al adeudo A granel 
que cuando se introduzcan cu
sej-as ó banastas....................  ^

Hortalizas y verduras llamanas de peso como son 
paiaiaias, tomaies, judías, guisantes, pepinos, 
liabas verdes, cardillos, ajos y nabos sin hojas.

Espárragos do todas proeciencias....................
Hoiializas verduras de otras provincias, tnics 

como la berza, repollo, lombarda, llanta, bre 
colera, acelga, esj.iiiaca, cbirivias, cardillos, 
collejas, apios, escarola, leditiga, berros, pe­
rejil, ajos, cebollas y cebolletas, acederas v
hierba buena................................................“

Aicacbotas, rábanos, remolaclm, zanaboi ias, Íie- 
rengeiias, coliflor, cardos, juilias, guisantes, 
babas verdes, ]dmientrjs, louiates, pattuas, pe 
pinos, calabazas, calabada.'s y nabos, y las 
demás clases no espeeiíicadas, que procedan de
otras provincias............................................

Supritiiida.........................................................
Azafrán.......................................................... ”
Himiento molido...............................................
Mostaza blanca en grano, polvo 6 preparada

para salsa...... ...............................................
Aceitunas sin aderezo y las llamadas de cuquillo'.
Alcaparras y alcaparrones secos......................
Castañas frescas.......................................
Idem pilongas...........................................
Friitas verdes ó frescas no especificadas...........
Almendras dulces con cáscara..........................
Idem id, sin id.................................................. ,
Avellanas con cáscara......................................
1 iem sin id....................................................['/
Cacaliuetes............. .....................................
Nueces con cáscara..................................... |,
Idem sin Id................................................. I
Biñones ct.n cásca..*a.., , ...............................  ' ,
Idem sin id..................................................... .
Castañas llamadas nAtnericanaso.....................
Higos verdes...........................................
Idem de Valencia en serijos.............................
Idem de Fraga y Smima...................................
Dátiles verdes............................................ | 11
Idem secos.................................................! . ! ! !
Uvas para vino................................................
Idem para mesa............................................ ' '
Idem pasas.............................................^ .
Coco rallado.........................................* . ”
Cocos con cáscara ó sin ella.............................
Ciruelas pasas................ .............................. !
Orejones..........................................................
Las demás frutas secas no ospecifiendas..........!
Plátanos...........................................................
Chirimoyas............................. ....................... ’
Hiña de América..............................................
Frambuesa...................................  ........... '
Fresa........................................................[
FresOn.................................................
Grosella............................................ .
Las conserv&s de frambuesa, fresa, fresón y gro­

sella.......................................................   . .
Melones.................................................
Sandias....................... .........................
Agua de azahar.............................................' |,
Alcohol desnaturalizado...................................
Eter sulfúrico........................................... ,
Bebidas espumosas elaboradas con zumo do fru­

tos, excepto la uva y manzana 
Antepechos de madera para balcón..................
Balcón de ¡dem completo..................................
Persianas de cortina pintadas, francesas ó ale­

manas en tablas y listones.......... ....-..........

PHEOIO CASCO Y RADIO EKTRARÍAD13 AL SO POR 100
do

la uD-idíid UNID AD ES PESETAS UN ID AD ES PESETAS

» V 3) A A
y D A »

3 O'ññ 1‘65 » A
3 1.064'10 3,192'30 » A

I » A

0‘30 8.674 8.674 A A

0‘30 .3.570‘60 1.071 1.105*04 165*76
0‘50 4.323*24 2.064*12 A A

0‘39 16.771,'SÓ 5.031*54 TI A

0-50 84.2:J5'18 42.U7'59 1.949*20 487*30
1> )) A A

3 321.530 964*59 POOO l'.ÚO
0'12 17.380 2.085*60 610 36*60

0H5 722 103*30, A
0‘08 6.551 524*08 25 I
0‘03 90 0'S7 )> A
0'03 140 4*20 » A
0‘05 1.2 ib 75*36 140 4*20
O'O.i 2.3S9.769 71.6Q3‘07 5‘50 8*23
0'05 1.407 84*12 » A
Ú'15 27.223 4.0S3'45 A A
0‘06 6.590 395'-l0 1.6:5 50*25
Ü'15 9 449 1.417*35 ÌÌ A
0‘05 50.331 3.019*86 1,168 35*04
O'üb 59b 35'76 » A
0‘ lf) 4 0*60 A A
0‘0ó 445 26*70 20 0*60
0'15 3.363 504*45 A
0‘15 1.274 191*10 ■vt A
0‘02 16.172 323*44 » A

0‘0Ó 1.119 67*14 415 12*45
O'IO 272 27*20 7) A
Ú‘06 1.163 69*78 A
0‘10 90.5 90*50 » A
0-01 \L Jt » » A
0-02 1.389 27*78 A A
O'IO 12.584 1.258*40 30 1*50
0‘ I5 1.252 187-80 y> A
0‘10 2.161 21d'10 35J 17*50
O'IO 140 14 » A
O'IO Jí J) » A
O'IO 42.714 4.271*40 » A
010 44.111 4.411*10 » A
O'IO 211 21*10 A A
0‘10 8.418 841 ,80 ÌÌ A

0‘25 6 1*50 A A
0‘2ñ 121,709 30.427*25 26 3'25
0‘25 7.051 ],7b2 75 » A
0 ‘ 2 j . 47) 117*75 A A

O'ai » A >1

P50 0‘06 0'09 A A
1‘50 y> A A
Ü'IO 5,220 522 A A
0 10 94,664 9.4b5'40 265 13*25
O'IO 8.632 863*20 A A

0'30 112 33*60 A A
10 » A A A
20 A A A

10 4‘62 46‘20 » A
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I e *

259
2Ó0
2hl
262
2f'»3
VM
2o5266
267
2oSA

258 D 

268 C

268 D 

268 E

268 á
283

284
285
286

237
288
2S9
290
291
292
293 
29J
295
296 
2‘>7
298

299

300
301
302

303
304
305
306
307 
303
309

310

311
312

313
314
315
316

317
318
319
320
321

Persianas de cualquiera otra procedencia.........
Idem de cortina sin pintar.................................
Idem de librillo de cualquiera procedencia........
Postigos,y viflrieras..........................................
Puertas de calle............ .......................... .....
Idem de salún y entrada.................................
Cristal y vidrio en Josas...................................
En lunas sin piale re ú sin azogar......................
En otras fornias para construcción...................
Madera de acacia, acebo, álamo blanco y negro, 

Casiano peninsular, encina, fresno, hayas, olmo, 
I>ino, roble y otras ordinarias análogas, ase­
rradas ó iabradosen alfajías, listones, tirantes, 
liojas, tablas ó tablones y otras tormas análo­
gas, incluso las tablas de entarimar y las mol­
duras............................................................

Maderas de ias mismas clases en palos labrados
ó torneados.............................................

Madera de alcanfor, aliso, boj, caoba, castaño 
ultramarino, cedro, ébano, hierro, nogal, olivo, 
palosanto, peral, plátano, roble, ultramarino, 
rosa y otras tinas análogas, asi como las pro 
cedeiiles de árboles frutales en trozos ó peda­
zos informes, vigas y viguetas con inclusión 
de las aserradas en tablones y ias molduras
doradas................................ ........................

Maderas de las mismas ciases en palos labrados
ó torneados.............................................. ...

Parquets ó sean losetas de madera para pavi­
mentos, con incrustaciones ó sin ellas........

Suprimidas y sustituidas por las 268 A, B, C,
D y E .........................................................

Azulejos ordinarios..,..................................
Idem de lujo ó de mosáicos............................
Baldosas, baldosines y molduras hidráulicas,

cou incrustaciones ó sin ellas.....................
Losetas de mármol artificial............
Losas de pizari'a...........................................
Mosàico Noi la................................................
Barros cocidos para decoi aciones..................
Cal cntTjún, hlanca ó negra, en tormo 6 polvo...
Idem hidráulica y cementos...........................
Ladrillo hueco................................................
idem fino.......................................................
idem refractario............................................
Baldosas tinas................................................
Baldosines finos.............................................
Mármoles, jaspes, alabastro en tosco ó en trozos 

desbastados, escuadrados y preparados para
darles forma...............................................

Idem, Id.. Id., cortados en baldosas, losas, tablas 
ó escalones de cualquier tamaño, no pulimen­
tados..........................................................

Idem, fd, en objetos labrados ó pulimentados.. 
Idem Id. en esculturas, relieves, fioreros, etc.... 
Piedras de pedernal y demás ciases para mam-

poslei ia (véase la nota T.")..........................
Suprimida......................................................
Suprimida.........................................................
Suprimida........................................................
Suprimida.........................................................
Piedras de cantería no especificadas.................
'l’ejas finas.......................... ..................... .....
'l'ubos de barro cocido para chimeneas ó bajadas

de aguas sucias y pluviales............................
Objetos huecos de barro cocido, semejantes á los

tubos.............................................................
Papel para decorar habitaciones, estampado..., 
Idem sin estampar, incluso el destinado á la pin­

tura al temple................................................
Idem lija................. .........................................
Aceito de enebro (miera)...................................
Los demás aceites pirogenados.........................
Grasas animales ó vegetales y substancias acei­

tosas no comprendidas en la primera sección.
Aguarrás (esencia de trementina).....................
Barnices...........................................................
Bencina..........................................................
Trenientina.......................................................
Alumbres en general........................................

BECIO CASCO Y RADIO EXTRARRADIO  A L  50 PO R 100

unidad. UNID AD ES PESE TAS U N ID AD E S PESETAS

6 21804 218*14 » »
4 0‘75 3 » a

5 y> f> Tfí

5 21 105 » »
15 1 25 »
10 28 280 » a

I ‘50 lOO'll 150*16 » D
3 807‘37 2.422*11 » »
2-50 2.627'69 6,509*23' 7 8*75

0‘80 45.769‘57 36.615*65 863 345*20

0'60 2.aSl‘25 1.248* 75 y>

1 6.376*56 6.376*56 123*90 61‘D5

0‘80 573*90 459*12 »
10 8'01 80*10 JC- »

n » U V

0‘50 3.i86‘84 1.593*42 4 1
2 364‘72 729*44 » w
1 28'48 28*48 » w
1 10'40 10*40 » f i

0‘25 f8‘4S 22-12 In 2
1 14‘07 14*07 T> «
Ü'7.5 65‘86 49*40 1>
0̂ 25 17.187'8i 4.296*96 3.366 670*75
0'50 37.769'% 18.884*98 2.1 Si'40 546*10
0‘15 25.598‘95 3.83á‘S3 4.083 306*23
0'.30 3.031*60 909*48 622 93*30
0‘30 5.656‘50 1.696-95 64 9*60
0‘30 1.189*40 356-82 i i

0‘.30 9.40140 2.820*33 1.104 163*60

O'oO 1.001'80 500*90 102 25*50

1‘ñO 3.649'80 5.471*70 10 7*50
2 616*41 1.23*2*82 15*11 15*11
3 53'24 159*72 D 1>
0'35 3.195 1.118*25 56 0*80
» » U yt »

A v> »
X » » »

» Vi » »
0'i5 45.254*96 ■ 6.788*25 981 73*58
0‘25 1.027*12 256*78 285 35*63

0'25 1.364*68 341*17 90 11*25

0‘25 1.745*40 456*36 , 26 3*25
b 339*66 1.698*30 D 1>
2‘.’ 0 214*32 535*80 ft X
0‘10 2.645 264'.50 J> X
0‘jó 841 126*15 » »
0‘ 15 . 2.257 333*55 » »

0‘ 15 43.089 6,463*35 844 63*30
0‘25 34.261 á.565‘25 212 26*50
0'25 30.949 7.73/‘25 »
0'25 89.879 22.469*75 » »

0‘15 97 14*55 11 0*83
O'IO 5.425 1 542*50 Í>
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Hs C’

; ^*
■ ^

^ ¿ ~
323
3^4
3-̂ 5
326
327
328
329
330
331
332
333
334
335

336
337 
333
339
340
341
342
343
344
345

316

347
318
349
350

351

352
353

354
355
356
357 
353
359
360
361
362
363 
362
365
366
367 
36S
369
370
371
372 
37 i 
372
375
376
377
378
379 
280 
281 
332 
283
384
385
386
387
358
389
390

Glicerina.......................................................
Bórax..................... ............. ........................
Lejías sólitlfls................................................
Idem liquidas......................... ......................
Berinellón.............................. .......................
BermcHones ficiíeios......................................
Carmín.........................................................
Lacas de todas clases................. ..................
Purpurinas....................................................
Los colores de anilina y sus derivados...........
Cola y gelatina..............................................
Albayalde......................................................
Blanco de zinc................................................
Los demás colores secos de base metálica, no

especificados..............................................
Barrilla natural ó artificial............................
Sulfato de barita............................................
Colores grasos en cualquier clase de envases.
Tinta de imprenta.........................................
Tintas tipolUográlicas....................................
idem de escribir.............................................
Gomas sólidas y liquidas...............................
Suprimida.................................................
Sal amoniaco para pilas................................
Productos químicos no especificados, con apli­

cación á la fotografía..................................
Pastas para el moldeado de la boca (para lus

dentistas) ................................................
Tintas en cintas para máquinas de escribir....
Suprimida.......................................................
Suprimida.......................................................
Caucho y guttaperclia en bruto ó manufactu

rada.............................................................
Asfalto y betún y toda clase de breas naturales

ó artificiales................................................
Tierras con aplicación á )a pintura................
Perfumería ó substancias de tocador, como son: 

aguas, alcoholes, cosmótiens, elixires, esen­
cias, espíritus, extractos, jabones, leches, mie 
les, pastas, polvos, pomadas, tintas, vinagri­
llos, etc......................................................

Potasa, sosa, sus carbonatos y oxalatos........
Nitrato de potasa...........................................
Silicato de potasa..........................................
Clorato de potasa..........................................
Talco (jaboncillo)..........................................
Silicatos magnésicos en general....................
Parafina en rama...........................................
Idem manulaciurada............................. .......
Vaselinas sólidas y líquidas..........................
Palo de jabón.............................................  .
Litargii'io......................................................
Azul de afiil en polvo ó en bolas....................
Blanco inglés (sulfato càlcico).......................
Extractos tintóreos. ......................... ..............
Nogalina.......................................................
Leños y  vegetales tintúreos............................
Pez................................................................
Colofonia,............................  .......................
Otras tesinas.................................................
A zufl'C...........................................................
Silicatos múltiples.........................................
Ozoquerita en rama (cera mineral).................
Idem manufacturada.....................................
Agallas y vegetales curtientes.....................
Perfunies sintéticos.......................................
Acidos minerales..........................................
Cilindros fonográficos y pastas similares.......
Belünes para el calzado.................................
Pastillas para el calzado................................
Corcho..........................................................
iír.ea y espadaña..........................................
Esparto ........................................................
Crin vegetal........................... ......................
Juncos............................................... ..........
Mimbres..................................... ..................
Paja fina.......................................................
Palma...........................................................

Total de la 2.“ sección ,

PEECIO
da

La anidad.

CASCO Y RADIO EXTRARRADIO AL 50 POR 100

UNIDADES PESETAS UNIDADES PESETAS

0‘10 9.576 957-60 1.200 60
O'IO 4.527 452-70 90 4-50
0‘ 12 6.1 "4 740*83 » n

G'05 2’6 11-80 M »
0‘50 547 273-50 5Ì »
0'25 509 149-75 r>

0‘.50 133 66‘50 1> »
0'.50 21 12 3) »
0'40 485 194 » ì>
Cl‘50 3,413 1.709 130 32-50
0 05 44,432 2,224*10 61o 15-40
0‘05 66.128 3.306‘40 1.679 41*98
0'05 5.599 279-95 » »

0'05 . 61.171 3.058-55 200 5
0‘0.5 1.101 ■ 55'05 » *
0*05 2 0-10 3> »
0‘25 3.295 823-75 » »
0'20 36-409 7.281-.30 » ■ M
0‘25 1.670 417*50 » l ì

OMO 9.114 91 P-IO 19 ti
O'tO 20.064 2.005-40 lì

D » J) )ì
0 05 3.527 176-35 232 5-80

0‘50 4.435 2.217*50 íi »

1 180 180 W p)

0550 10? 53;50 J) »

» n » » »
» )> l i

0'25 174‘83 43-72 Ìi

0'20 L836'84 367-37 » ’A

0'03 16.094 500-82 250 3'73

0‘50 25.284 12,642 46 11-50
0'06 215.433 12.920-23 3 735 112-05
0'06 ■ 1.345 200*70 » l ì

O‘10 17.432 1.743 *20 900 45
0'06 362 21-72 13

2550 240*26 600*65 10 12‘50
0̂ 25 10 2‘50 lì

18 2P61 390-06 í> lì

20 0‘55 11 l ì

0'25 6.882 1.720-50 M lì
0 02 1.604 32-08 1) >ì
Ú'05 590 ‘29‘,50 » ì>

015 2.7% 417-90 l ì J>

0‘05 300 1.5 » lì

0'25 790 197-50 150 18‘75
0")5 50S 25-40 » »

0<10 1.839 188-90 >1

0‘03 6.495 194-85 L9S0 29-70
O'O.j 17.792 533-76 200 3
0'15 4.8U 72!'65 > ì)
ü'03 4.639 139-17 )) ìì
0'25 D >í If li
0‘ 18 » Ì) li

0'20 ■ n n >1

Ú‘25 1.190'35 297559 58S 73-50
0'50 3 1-50 H

0‘04 129.248 5.169-92 163 326
0'25 1.776 444 » l i

0‘ !Ü 7.405 740*,50 Ì) »

0‘Ü5 .5 0 25 l ì »

U 272-82 545'61 1,450 14-50
1 144*67 l44'67 l ì »
1 2.032‘65 2.032-65 74*48 37-24
i 245-02 2.15-02 l i

1 102*76 102-7o a lì

1 303-72 308-72 >1 D

1 522*58 522-58 lì »

1 4u0-25 400*25 0 lì

504.945-89 18 332-19

I I
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K E S U M E I N

Sección primera............  ..........................................................................................

CASCO Y  S A H O

PesefñÉ.

EXTRARRAD IO

Píiítefns,

5.916.86ó‘ 15
504.945‘8Q

97.855'S5 
18.332'19Idem segunda........................................................................................... ................

T o t a l ...................................................................... ................ 6.42Í.S12 04 1161S7‘47
3.632‘50B o n o s ................................................................................ .................

T o t a l .............................................................................................. ............................................ ll'í.819'97

Madritl 2d de Julio do 19(Jd.—El IntorvoiUor, Miguel Melgosa.

Hesumen g&neral da la i’coaiítiacídíi obtenida por al ai’j'en* 
datarlo dal Impuesto da Consumos en la semana del 22 
al 28 de JitUOf según estado facha 31 dtl mismo^ remitido 
por al arriendo cumplimiento de la condición 29 del 
conU-nto de arrendajniento.

Pesetas.

Sección 1.'*—Dcreelios do Consmnes y recar­
gos municipales sobre las especies compren­
didas en el enciibczamicnto con la Hacienda. d;jG.02C‘77 

Sección 2."—Arbitrios extiaordinarios muni­
cipales sobro diversas especies...................  30.537‘71

T o t a l ............................. 38G,56á‘48

R ecau dado  en  e l e x tra rra d io  p o r la  A d m in is tra c ió n  m u n ic ip a l.
En la semana del 22 al 28 do Julio del aüo co­

rriente........ ...............................................  9.597‘7G
Idem en iguales días del aílo anterior........... 8.711'42

En m á s ............................  88G‘3Z

Madrid 9 de Agosto de 190G.—El Interventor, M, Mel­
gosa,

iIllil\’!STRKIO.\ K PItOPlE[l.liS, REHIS í  AllliiTItlflS
Presentada por el llecaudador de arbitrios relación de 

los deudoi'es ])or derechos de liecneins pai'a aperturas de 
establecimientos, c¡ne no obstante los requerimientos qne se 
les lia lieclio por esta Administración para qne efectúen el 
pago, no lo lian veriñeado; se les iiace presento, que por 
proviflcncia del Exemo. Sr. Alcalde Presidente, de 8 del 
actual, dictado con arreglo A lo dispuesto en el art. 51 de 
la Instrncción de 26 do Abril de 1900, lian sirio declarados 
inenrsos en el primer grado de apremio, consistente en el 
recargo del .5 por ICO sobre la cuota adeudada que podrAn 
satisfacer, en el plazo de cinco días, contados desde esta 
fecha, en el domicilio de los agentes ejecutivos; debiendo 
advertir, que pasado dicho plazo sin verificar el pago, se 
cm picar A el segundo grado de apremio para hacer efecti­
vas las cuotas.

Distritos del Centro, Hospicio, Chamberí, Buena vista y 
Congreso.—Agente cjecntivo, D. Josó Pranccs, Espejo, 4.

Distritos del Hospital, Inclusa, Laiina, Palacio y  Uni­
versidad.--Agente ejecutivo, D. Fólix López, San Caídos, 3.

Madrid 8 de Agosto de 1906. —El Administrador, E. No­
villo.

Presentada por el Recaudador do arbitrios relación do 
los deudores por derechos de licencias de obras menores, 
que no obstante los requerimientos que se Ies ha hecho por 
esta Administración para que efectúen el pago, no lo han 
verificado, se les hace presente, que por providencia 
del Excnio. Sr. Alcalde Presidente, de 10 del actual, dicta­
do con arreglo A lo dispuesto en el art. 51 de la Instrucción

de 26 de Abril de 1900, han sido declarados incursos en c 
primer grado de apremio, consistente en el recargo del 5 
por 100 sobre la cuota adeudada, que podrán satisfacer en 
el plazo de cinco dias, contados desde esta fecha, en el do- 
domicilio de los agentes e.jecutivos; debiendo advertir, que 
pasado dicho plazo sin verificar el pago, se empIearA el 
segundo grado de apremio para hacer efectiv.us las cuotas. 

Distritos del Centro, Hospicio, Cliambcrí, Buenavista y 
Congreso.—Agente ejecutivo, D, José Francos, Espejo, 4, 

Distritos del Hospital, Inclusa, Latina, Palacio y  Uni­
versidad.—Agente ejecutivo, D, Félix López, San Carlos, 3.

Madrid 10 de Agosto de 1906. — El Administrador, R. No­
villo.

OBRAS MUNICIPALES
VIAS PUBLICAS

En ejecución tfíí?'ajiie los dias del 3 al 9 de Agosto de 1906.

AC ER AS

Hilario Peñasco, pasco do las Delicias, Barco, Vetenua- 
ria, Vcntos.a, travesía del Arenal, Manín de los Heros, Ca­
lifornias, paseo del Botánico, Glorieta, Cuatro fuentes, y en 
diferentes calles por el tapado de calas, con motivo de aco­
metidas de luz elécti'iea, gas, agua, etc.

EMPEORADOS

Pacifico, ronda de Vallecas, Alfonso X II, plaza de la 
Lealtad, León, Relatores, Antón Martin, Fuenearral, Em- 
jadores, Toledo, ronda de Segovia, Puerta Cerrada, Aguila, 
Imperial, Ventosa, Estudios, Jaeometrezo, Cibeles, Cali­
fornias y en diferentes calles por e! tapado de calas, con 
motivo do acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

CAMINOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas.

M ÁQUINAS

De servicio cuatro dias en el paseo de Recoletos, dos en 
la glorieta de San Vicente y uno en Jas calles de Rosales y 
Princesa.

TALLE RE S

En el do carpintería; poner y quitar nn castillejo en Jos 
jardines dcl Buen Retiro; arreglo de can os de mano y  ca­
rretillas.

En el de cerrajería: construcción de placas para rótulos 
de calles y  paseos; arreglo de la máquina escarifieadora y 
calzado, arreglo y  aguzado de toda clase de herramientas.

En el de pintura: en el Ayuntamiento.
En e! de vidriero; arreglo de los sifones do los retretes 

de Huerta Segura.
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2i-aba/os ejecutados y en curso de ejecución durante la 
semana del 2 al S de Agosto de J90S.

ACERAS

Zona.—Obra nueva, en el paseo ele Rosales, instala­
ción de aceras y  glorieta de San Bernardo, instalación de 
encintado.

Tapado do calas, en varias calles de la zona.
Zona. — Conservación, Hennosilla, Claudio Coello, 

Nüiltíz de Balboa, Lagasca, Juan Bravo, Goya, Velázquez, 
General Torrijos, Jorge Juan, General Pardiñas y Ayala.

Tapado de calas, en varias calles de la zona.
Zona.—Conservación, paseo de las Delicias.

Tapado de calas, en la de Martín de Vargas.

EMPEDRADOS

1. “̂ Zona.—Obra nueva, glorieta de San Bernardo, insta­
lación de cunetas.

Conservación, en la de Moret.
Tapado de calas, en varias calles de la zona.
2, "" Zona,—Obra nueva, en la de Lista,
Conservación, Castellò, Don líamón de la Cruz, Principe

de Vergara, General Portlier, Niiñez de Balboa y Claudio 
Coello.

Tapado de caías, en varias calles de la zona.
J.“ Zona. — Conservación, paseo de las Delicias y Pc- 

ñuelas.
Tapado de calas, en la de Ercilla.

OAMISOS

1..'̂  Zona.—Obra nueva, Moret, excavación y  afirmado, 
y en las de Fennindez de la Hoz, Modesto Lafueute y Es- 
pronceda, midiendo piedra,

Conservación, los camineros en sus puntos.
2.  ̂Zona.—Obra nueva, en la de Lista.
Conservación, los camineros en sus puntos.
Tapado de calas, en varias calles de la zona,
3. *̂ Zona.—Conservación, los camineros en sus puntos. 
Tapado de calas, Pacítico y Guttenberg.

DE8.\10STES

1,” Zona.—Gaztambide y  Meléndez Valdés,

T A LLE R E S

En la fragua; .aguzado de picos, clavos, etc.; construc­
ción y  ari'cglo de ruedas de carretillas y calzado de picos. 

Carpintería: construcción y arreglo de carretillas. 
Vidriero: arreglo de faroles.
Pintura: pintado de puertas do la obra.
Madrid 8 de Agosto de 1906.—El Ingeniero Director ac­

cidental, Eduardo Vassallo.

PARQUES T  JARDINES

Relación de los trabajos verificados en este ramo, durante 
. la semana dei 30 de Julio al 5 de Agosto de 1906.

PARQUE n u  MADRID

Zonas 1.'̂ , 2.'', .9,“ y  I,"'—Riegos de praderas, macizos y 
bosques.—Roza de cuadros.— Limpieza de paseos, alcor­
ques y regueras.

Zona volante,—Laboreo y  limpieza de macizos y semi­
lleros,— Conservación de los jardines de las Escuelas de 
Aguirre y plaza de la Independencia.—Adornos del templo 
•de-ISiEestro Señora de los . Angeles, y  kermessíís do los.dis­
tritos del Hospital, Latina ó Inclusa y  solar del antiguo Mi­
nisterio de Fomento.

Lstufas. Multiplicación do plantas.— Plantación en 
tiestos.—Laboreo do cuadros y semilleros—Riegos, iimpie- 

y ^tmscrvación de plantas.—Vigilancia, 
tnfo talleros, - Enrasado de los cimientos de una cs-
Q Wnstrncción,—Arreglo de tuberías de plomo en la
■ ona.—Lonstruoeión de alcorques y regueras en la Puer­

ta de Toledo.—Aguzado de zapapicos para el Parque del 
Oeste.—Idem de lieiTamientas de cantero.—Construcción 
de bancos de una y de dos caras.—Arreglo de mangas de 
riego y  regaderas,—Pintado de Imeeos cu la casa do! guar­
da del Canal. —Astilado de rastros.-----Limpieza de la toma
de aguas del Canalillo.

E ipa. —Roza y limpieza de alcorques y  paseos. —Vigi­
lancia.— Conservación do los Jardines del cementerio de 
Nuestra Señora de la Al muden a.

Guardería,—Su servicio.

PASEOS T  ARDOLADO

Podadores:—Siega de praderas en varios jardines déla 
población. —Corta do ramas secas en los Viveros de la Puer­
ta de Hierro.—Vigilancia.

Jardines,—Limpieza y  conservación de los mismos.— 
Vigilancia.

Puente de Toledo.—Riego, escarda y  elevación de plan­
ta.—Vigilancia,

Zonas 1.^ 2.̂  y Limpieza y  riego do paseos.—V i­
gilancia. '

Debes.! de la Arganzuela,—Riego y  escarda de soniUle- 
ros,—Allanado de tierras.—Vigilancia.

Viveros.—Entreca^ a y  roza de cuadros.—Riego, escar­
da, ingerto y  poda.—Limpieza de paseos.—-Vigilancia en 
los mismos y  Moncloa.

Dehesa de Amaniel.—Roza de alcorques y  regueras,— 
Riego del arbolado.—Limpieza de paseos. —Vigilancia.

J'arquo del Oesre,— Siega y l icgo de praderas.—Des­
monte de tierras,—Picado de tierras y basuras.—Construc­
ción de rías,—Cargado de tierras en canos.—Vigilancia.

Sección volante.—Escarda y  riego en el Parque de Ma­
drid,— Roza y limpieza de paseos.—Confección de guirnal­
das.—Vigila ncia.

Guardería,—Sus servicios.
Madrid 10 do Agosto de 1906.—El Ingeniero Director, 

C. Rodrigóñez.

EDIFICACIONES Y  JUNTA CONSULTIVA

QUINTA SECCION

Trabajos realizados en la p?‘esente semana. 
Expedientes despachados, 32.
Reconocimientos practicados, 29.
Madrid 9 de Agosto de 1906.—El Arquitecto municipal, 

Alberto Albiüana.

PED IE R A  SECCIÓN DEL ENSANCHE

Relación de los asuntos despaeJtados en la presente semana. 
Tira de cuerdas, 1.
Expedientes despachados, .30.
Reconocimientos, 30.
Madrid 9 de Agosto de 1906.—El Arquitecto municipal 

Pablo Aranda.

POLICÍA URBANA
Denuncias y servicios 2»'estadospor el cuerpo de Guardias 

municipales en ¡os días del 3 al 9 de Agosto 1906.
Denuncias.—Distrito del Centro, 33; Hospicio, 18;Cham­

berí, 39; Buenavista, 77; Congreso, ñ'J; Hospital, 26; Inclu­
sa, 22; Latina, 26; Palacio, zl; Universidad, 23. Total, 374, 

Servicios.—Distrito del Centro, 10; Hospicio, 22; Cham-
berL, .5; Buenavista, 7; Congreso, X5; Hospital,, 13; Inclu­
sa, 7; Latina, 9; Palacio, 4; Universidad, 12. Total, 110. 

AI quemadero; tres vacas.

Inspección general de Carruajes y tranvías.
Servicios en la semana,—Cartillas para cocheros, de 

nueva inscripción, 1; ídem para cocheros, expedidas por 
duplicado, 3; ídem para cocheros, renovadas, 5; informe 
á los Juzgados municipales, 1; transmisiones de coches de

i
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pinza, 1; licencias para eoclios ü la caicsei'a, 1; (lenuiieias 
por faltas íit re;;lameIIto de CaiTuajes, 30; olidos (.lili¡dos 
ít la «Qiiii^ii de Cuelieros», 1; altas y bajas do coelieios, 20; 
volantes de citación, Ló.

Servicios jiresiados por el Cuerpo de Bomberos durmite 
la swniíííia del ‘2 a. 8 de Agosto.

Incendios,—Día r>, Estación del Mediodía, talleres; se 
recibió el aviso á las cuatro y e i nene uta y cinco minutos 
de la tarde, y  se terminó ó las seis y cincuenta minutos de 
la misma; consistió en quemarse escaleras, maderas y ana­
quelería,

Dia 8, Ercílla, 11; se recibió el aviso á las siete y diez 
minutos de la manana, y se terminó ó las siete y  cincuenta 
minutos de la misma; consistió en la extracción de un ca­
daver de un pozo.

Dia 8, paseo dc Santa Eiiírracia, G5; so recibió el aviso 
á las diez y veinticinco minutos de la mañana, y  se terminó 
A las once dc la jnisina; consistió en una medianeria.

Uia 8, pueblo de Eueiicarral; se recibió el aviso á las 
catorce y treinta minutos, y se terminó A las veinte de la 
misma; consistió en dos carros dc paja,

Dia 8, Santa Eiifíraeia; se recibió ei aviso A las veinte 
y cinco minutos, y so terminó A las veinte y  veinticinco 
minutos do la misma; consistió en hollín dc una cbiraenea.

Día 8, paseo de Recoletos, S."*; so recibió el aviso A las 
diez y treinta y  cinco minutos de la noche, y  se terminó A

las diez y cincuenta de la misma; consistió en un cajón con 
serrín.

Dia í), Parque del Retiro; se recibió cl aviso A las nuevo 
y treinta minutos de la mañana, y se terminó A las once do 
la misma; consistió en un depósito de basur.as.

Servicios extraordinarios.—Visitas giradas por el Ar* 
qniteeto Jefe, G; id. id. por el segundo id,, 7; id. id. por 
los capataces, 72. Tota], 85.

liladrid 10 de Agosto de 190G.—El Arquitecto Jefe, Isi­
doro Delgado.

Servicios prestados por el ramo de Limpiezas y riegos, du­
rante los días del 2 al 9 de Agosto, con eccprestó?i de los 
¡oi‘jiales é importe de los mismos,

Pcsotíia.

Por 5.1G5 Jornales al personal de barrenderos. 11.699‘65 
Por 1.125 Id. al id, de arrastres......................  2.821

T o t a l ...........................  14.520‘G5

Carros de basura extraída de la Capital durante los siete 
días, 1.187,

Carros de Parques y  Jardines que bau trabajado duran­
te el mismo tiempo, 97.

Se ha efectuado el riego A diario con las 79 mangas en 
las 4.000 bocas de riego.

Se ha efectuado el riego con las 37 cubasen las calles y 
paseos donde no existen bocas de riego.

T E N E N C IA S  D E  A L C A L D I 4

Juicios celebrados, visitas giradas y comisos verileados en los dias del 3 al 9 de Agosto de J906.

DENÜNCIiS PRESENTADAS

Por infracciones de las Orde­
nanzas 'Municipales............

Por infracción de la ley del
Descanso dominical............

Por contravención de dichas 
Ordenanzas y disposiciones 
de la Alcaldía Presidencis 
sobre elaboración y vents 
de pan.................................

Totales................

Juicios celebrados sobreseídos.
Idem apercibidos....................
Idem multados........................
Al Juzgado Municipal.............

T otales.................
Importe de las multas impues­

tas, pesetas.........................
Juicios a] apremio.................
Juicios pentiiemes...................

D I S T R I T O S

C t l l l r t . H t í p l l l t , C l i i i i l i e r i . B D í t i i l d s , C g o e r t í e . n o s p i i i i . l l t i D i l . I i i I Í d i i . P l l K l « l ' n l r m i i l i d .

3 3 7 3 3 9 S » 3 . Ü » 1 8 0

» V 7> »

» 1 Tí Tí it > 10 ï> a 1

3 3 7 4 3 9 T i Ti ■ e l i Tí T i 1 3 1

Tí T> Ti » > » Tí »

1 1 7 1 » » i t » y> 1 4 K> » 1 6 2

6 2 7 3 » 9 » > O I
—  t 0 1 5 6

» P » Ti n » 7) > Tí »

2 0 9 7 4 w y> Ti y) f )> » 3 Í . 8

2 3  i 1 2 0 '} I> y> * 1 5 0 Ti 9 5 0 1

> » Ti » » Tí » 9 T í T i

5 3 Vt Ti » n > w W 10 T í 5 3

No se lia verilicado juicios ni denuncias en las Tenencias de Alcaldía de Baenavísta. Inclusa, Palacio y Universidad. 
No se lia i celbido datos de las del Congreso y HospitrL
l’or la Tenencia do Alcaldía del Distrito del Hospicio, fueron decomisados 25 kilogramos de pan por falta de peso, pro­

cedentes dc la tahona, núm, 4, de la calle del Barco.

RESULTADO DE LA VISITA EN EL DISTRITO DE LA LATINA

NOMBRES Y  APELLIDOS

D. Emilio Valle , . . . ,  
D. Eugenio Alonso..,. 
D, Vicente dc Fiutos.,
Idem id......................
D. Cándido López. . . , 
Idem id......................

DOMICILIO

Humilladero, 12..,. 
Pinza Cebada, 10...
Idem id., 11..........
Itlcin id., id............
¡daza Sun Miguel, 5. 
Idem id,, id ..........

GÊSER0S
pavB ol anftlisis.

Vino.......
Vinagre.. 
I d e m ’. . . .  
Guisantes 
Vinagre,, 
Jarabe...

RESULTADO DEL A N Á LIS IS

Adulterado...
Idem ............
Idem............
En mal estado 
Adidterado... 
Idem ............

ML’tTA

PESETAS
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DIRECCION DEL ALUMBRADO PUBLICO

G A B IN E T E  FOTOM ÍITRICO
Servicio de C07nprobación del gas del a/ií»ií»‘í/rio público 

durante los días del 2 al 8 de Agosto.
Nùmero de experimentos practicados..................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad Inmino- 

sa (para42 gramos de aceite), máxima ütroa, . 95‘50
Osciiaciones dei tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima litros... Í02‘ 10
Tipo medio de intensidad laminosa obtenido de

todas las medias, litros...................................... 99*14
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros................  22*4
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gi'amos de aceite) mínima, litros.................. 26*0
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, m ilí­
metros................................................................ 42

Oscilación minima, milímetros............................. 39

El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 
alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 8 de Agosto de 1906.—El Jefe del servicio, J. 
García Tejero.

Baiasnaturales ocurridas en el alumbrado pilblico durante 
los días del 2 al 8 de Agosto de 1903.

Distrito del Centro, 15 horas y 40 minutos; Hospicio, 232 
horas y 20 minutos; Chamberí, 230 horas y 25 minutos; Bue­
na vista, 96 horas y 10 minutos; Congreso, 201 horas y 45 
minutos; Hospital, 212 lloras y 20 minutos; Inclusa, 205 ho­
ras y 55 minutos;; Latina, 117 horas y 50 minutos; Pala­
cio, 103 horas y 15 minutos. Total, 1 415 horas y40 minutos.

El alumbrado público porgas lució en los diez distritos 
de la Capital, desde las siete cincuenta minutos de la noche 
hasta las cuatro y quince minutos de la mailaua, en los dias 
del 3 al 9 de Agosto de 1906,

BENEFICENCIA

G A S A S  D E  S O C O R R O

Se^'viciosprestados por las misma» en la semana del B al 9 de Agosto de 1906.

PAOÜIjT a TIVOS

CLftSE D E l SERVICIO D I S T R I T O Sfiiirg. Eoipido. Citiinierí. Bacmlsli. fonür(!i. Btspüit. IntliiEa. Ltllna. Filiti«. Filieriidi!. TOTAL

Enfermos asistidos á domicilio.. 9 U 26 130 » 58 - 83 31 42 24 417
idem en consulta genera!.......... 27 48 57 26 * 104 155 90 63 63 633
Idem en la de enfermedades de

la mujer................................ > « 9 9 1 9 > 9 9 9 »
Idem en la especial de niños.. . . » » > 9 9 9 9 9 175 9 175
Idem en la Id. de ia vista.......... » > 9 9 10 9 9 9 9 9 u
Operaciones en la Id. de la vista. » » 9 9 » 9 > ■ 9 9 »
Accidentes socorridos por los Mé-

dicos de guardia.................... 82 72 95 44 » 100 185 119 Í19 53 869
Partos y  abortos asistidos......... 1 2 9 9 » n

A 3 2 l 1 12
Vacunaciones........................................................ > > 9 9 1) » 9 9 9 1

Revacunaciones........................ 9 i 9 9 > 9 9 9 9 9 5)
Reconocimiento de enajenados.. > 9 9 » 10 1 » 1 9 9 9
Idem de cadáveres.................... * 9 y> > » l i 1 » » 3
Idem de niños parales colegios. 9 9 9 » i 7 9 9 9 9 7

T o tal ...............| 119 136 Í78 200 > 273 427 244 400 )4 I 2.118

ADMINISTRATIVOS

Ctm M Lti WCEIliKB

Medicinas...................
Sanguijuelas...............
Aparatos ortopédicos,,

! Burras......
Cabras.....

Vacas.......
Pensiones de lactancia, 
Pan.

Víveres..

Carbón.

Carne..................
Tocino.................
Garbanzos...........
Bonos especiales de 

comestibles......

Mantas...................
Mantones................
Chalecos de Bayona.

, Camisetas...............
Ropas... ( Refajos...................

Sábanas.................
Camisas.................
Envolturas.............
Jergones.................

Total ...............

NUMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

Ctstrt. Bispltlg. Cbiiiilierí Buiniiisli. Cgopreig. Eispllal. inglEsi. It llií). F iiitli. i'Dlimldid. t o t a l

3 9 8 3 1 9 i 94 42 2 Í4 - 4 0 1 310 194 87 1 .3 5 8
■ 9 > 9 » U I 9 9 9 1
» 1 5 9 9 J> 4 2 9 9 12
> ' » 9 9 9 9 9 9 9 9 9

TU 9 9 9 9 9 9 9 9 9 >

1 2 9 3 9 1 3 3 3 0 1 43

5 1 9 4 8 14 9 4 9 > oÓ

2 8 3 7 3 3 16 5 0 16 8 14 3 9 2 0 5

2 8 3 7 3 3 16 5 0 16 8 14 3 9 2 0 5

2 8 3 7 3 3 16 5 0 16 8 14 3 9 2 0 5

2 8 37 3 3 16 5 0 16 8 Í4 3 9 205

> 9 » 9 9 »  '
/

9 > > 9 9

28 37 33 16 50 16 8 Í 4 3 9 20;5
9 9 9 9 1 ■ 9 » » 9 1
9 9 9 9 9 9 9 > > 9 9

9 1 9 9 9 9 9 1 9 9 9

9 » 9 9 1 9 9 9 9 9 9

» » t 9 * 9 » 9 » 9 9

» > > 9 > » 9 9 > 9 9

> » 9 9 > P 9 9 9 9

» 9 9 9 > 9 9 9 9 9 9

9 9 9 » » 9 9 9 9 9 9

185 2 7 2 361 181 301 309 252 289 239 87 2 . 4 7 e
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ABASTOS
ADM INISTRACION DE LOS MATADEROS M UNICIPALES

Becaudaciónpor derechos de degüello,precio del ganado, etc., en la semana del 1.̂  al 7 de Jgosto de 1906,
y su comparación con igual periodo del año anterior.

asiei sEooLiinti a:i Li iziunjk 
X 6N la U iL  PRIlioDa PSL i f t o  ANTRUrOft

i m .
lOÜj

Dipr̂ ncicc.. ¡

iRSBi nraoLLfDAR rl aÜú 
T lU  COMPAftfCJON

t M ,
vm ..

Difet‘encin,, En miS?, » »
hfi tiiííio<(.

D I E S E S e ;i e o g k .a -in í io s I\ ’ í; RESOS

V̂acas, Tirnfrii. Lanares Lechales Cerda. Vicaa* Terderaa. Ija&ares, Leiihalea« Cerda. Peielar.1.CIÍ) ti i7 .IJtííO c> n íílO tì:iì‘7 I j  JGi Ú0.Üj7*I 37 n 0.33',-70
i tiW 6 :¿S7 » i í .í: ij » n í'»a5T'80

Sí) 0 c n G. í ti » 37 a tí
» 7 [íí » Tt Ast io.:¿oe:'4 ü 2I3‘10

2. ORO 32 317 o.r.oojos'r» ' t.C4G.:;C2̂7 i2.o\\ 225̂ 90■1 ».Ü75 (lili S S33.3'J3‘ i (¡Vk7 J-'» íüis.aiú 5 2. V>j.775
2X02 n » n TO.TfSO'J D Ì1 tí

» 1/JlT 10 2e;g Ì.S10 » 4o.i>* 133 .i07'.7 8.1SÍ'5 ó7G.28l̂ i> 4.729‘80
Brecio del ganado.—K\ precio clul kilo;:raiiio en la semana fué de L"Jüá I‘4G pesetas el vacuno, y de 1‘44 A 1‘Ü0 el lanar. 
Prncedenr.ia del ganado.— 'Maáyhl, 2í0 vacas, 08 temerás y  2 34‘2 lanarosi Toledo, 188 vacas, G4 terneras y 1.3ia la­

nares; Ciudad Real, 171 vacas, 57 terneras y  l.Odt) lanares; Córdoba, 400 vacas; Sevilla, 300 vacas; Orense, ÜO vacas y 46 
terneras; Oviedo, 200 vacas y 122 terneras.

Jienes rieset haríns. —En vida, 5 vacas y 50 lanares, 
iíeses inutilizadas.—Ena vaca.

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Derecíios recatidcídoíf por estancias de ganados y expedición de guias.

'

PERÍODOS
CLASES DE GANADO IMPORTE

rSSBTAR
Vacitao. 

Á pía-
TLâ traa 
de ídem.

A 0‘10 pía.
Caballar. 

A OMü pía.
Mttiar.

A 0‘15 pia.
Asnal, 

A 0‘10
CARROS 

.4 0*25 ptíi.
CoDtratos 
y Kuiia.

A 1*30 pía.

Día 1 de Agosto de 1906............................ 1-14 14' V ÌÌ n » 23
Ola 2....................................................... 19 40 142 84 22 11 112‘30
Día 3....... •.............................................. 171 17 » » » » y) 27‘35
nía 4.................................................... 263 2̂ » y> » » » 41‘65
Dia6........ ■............................................ 370 32 » » :d ü Xt 58‘7Ü
DIa7.................................................... ' 2b0 27 y* y> » 7> 41‘70

To ta l .............................. 1 1.556 131 40 142 ' S9 22 11 304*70

PRECIO MEDIO EN PLAZA  
Diirdíiíe ios rfías riel -5 oí U de Agosto 1906, de los artículos 

que á contiìiuacióìi se expresan.

OARNES r  ORABAS

Vaca, kilo 2‘ 10 pesetas.—Ternera, kilo 2‘CO.—Carnero, 
kilo 2‘ ]0, —Tocino, kiJo 2‘ lO. — Jamón, kilo .‘Í'SO,—Mante. 
ca, kilo 2'10.—Chorizos, docena 3‘30. —Cabritos, uno 6‘20,

AVIÍS Y  CAZA

Gallinas, una 3‘60 pesetas.—Palominos, par 2'05.—Pi- 
ehones, par 1'70.—Conejos, uno 2‘50.

PESCADOS Y  MARISCOS

Merluza, kilo l ‘S6 pesetas.—Sardinas, kilo 1‘05.—Be­
sugos, kilo 1'35, —Pajeles, kilo 2'20.—Almejas, kilo l'OO.— 
Langostas, nna 5‘70. —Congrio, kilo 2'30-—Truchas, 3‘30 
kilo.—Salmón, kilo 6‘55.—Lenguados, kilo 2‘ 20. —Pesca- 
dillas, kilo 2‘25.— Langostinos, kil5j^7‘0O, — Escabeche, 
kilo 2‘75. —Calamares, kilo 2‘80.—Salmonetes, kilo 2‘75.— 
Percebes, kilo 1'80.—Lubinas, kilo 1‘70.

LEOUsm RES, FRU TAS  Y VERDURAS '

Garbanzos,kilo 1‘30 pesetas.—Judias, kilo 0‘70.—Arroz 
kilo O Í)ü.—Lentejas, kilo 0'G5.—Patatas, kilo 0‘ 17.—Gui­
santes, kilo 0'85.—Naranjas, ciento 8'60.—Limones, cien­
to 9‘CO. —Cebollas, kilo 0‘4.5,

o o m bu8t ib j .es y  líq u id o s

Carbón vegetal, kilo 0‘ 19 pesetas.—Carbón mineral, 
kiloO‘08.—Carbón de cok, kilo 0‘09.—Petróleo, litro 0‘77,

V A R IO S

Huevos ciento 10‘70pesetas.—Jabón, kilo 1‘30.—Pan, 
kilo 0‘40. —Aetitc, litro 1‘30.—Vino, litro 0‘65,

CEMENTERIOS

Inhumaciones desde el día 2 al 8 de Agosto de 1908, 
y en igual periodo del quinquenio anterior.

i n h u m a c i o n e s

GEHOTERIOS 1 ««« 11M>4 lOOS i»o i

Nuestra Sra. de la Al- 
muclenR.., 316 185 268 229 233 229

San J üsio................ 8 10 17 7 22 14
San Lorenzo............ 29 17 16 14 11 8
Santa María.,......... 8 3

3
3 O 4 Ò

San Isidro............... 3 2 T O 7
Civil............ ........... 2 3 3 » 3 2
Biitánieo................. » » > » > »

368 221 303 263 265

Fetos inhumados en 
el de Nira. Sra. de 
la Almudena. . . . . . 21 28 31 23 22

Im prenta M un icip al.


